
  

Acta Sesión Ordinaria 63-2020 
 

10 de Noviembre del 2020 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 63-2020 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 10 de Noviembre del dos mil veinte, en la Sala de Sesiones Guillermo 
Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Eddie Andrés Mendez Ulate 
– Presidente.  Minor Jose Gonzalez Quesada – Vicepresidente.  Zeneida Chaves Fernandez.  
María Antonia Castro Franceschi.  Luis Eduardo Rodriguez Ugalde.  REGIDORES 
SUPLENTES:  Ana Lorena Gonzalez Fuentes.  Jose Pablo Delgado Morales.  Ulises Gerardo 
Araya Chaves.  Marjorie Torres Borges.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  SINDICOS 
PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  María Lourdes Villalobos Morera.  Jorge Luis 
Alvarado Tabash.  SINDICOS SUPLENTES:  Jose Francisco Zumbado Arce.  Gilberth Gerardo 
Gonzalez González.  Ileana María Alfaro Rodriguez.  ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio Alvarado 
Bogantes.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.           
  

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 61-2020 Y 62-2020. 

 
III) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

 
IV) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
V) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VI) INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VII) MOCIONES E INICIATIVAS. 
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
CAPÍTULO II 

 
REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 

 
ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°61-2020, celebrada el 03 de Noviembre del año dos mil veinte. 
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°61-2020, 
celebrada el 03 de Noviembre del año dos mil veinte. 
 
ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Extraordinaria 
N°62-2020, celebrada el 05 de Noviembre del año dos mil veinte. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria N°62-2020, 
celebrada el 05 de Noviembre del año dos mil veinte. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
ARTÍCULO 3.  Aplicación del Decreto Ejecutivo No. 39150 y sus modificaciones en el Informe 
de EAE del Plan de Ordenamiento Territorial (POT) del Cantón de Belén (Expediente EAE 04 – 
2020 SETENA). 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aclarar al Ing. Ulises Álvarez, Director Técnico, Secretaría 
Técnica Nacional Ambiental (SETENA), que la Municipalidad de Belén, en el marco de agilizar 
el trámite del Plan de Ordenamiento Territorial (POT) del Cantón aplicará el Decreto Ejecutivo 
indicado en el asunto, salvo en lo referente a la aplicación única de los mapas de amenazas 
naturales de la Comisión Nacional de Emergencias (CNE) disponibles para el Cantón, dado que 
los mismos se encuentran a una escala mayor que la elaborada como parte de la Zonificación 
de Fragilidad Ambiental. 
 
ARTÍCULO 4.  Calendario de Sesiones Diciembre 2020. 
  

Sesiones Ordinarias  Sesiones Extraordinarias  
Martes 01 Diciembre 6 pm   

  Jueves 03 Diciembre 6 pm 
Lunes 07 Diciembre 6 pm   

 Miércoles 09 Diciembre  6 pm 
Jueves 10 Diciembre 6 pm   
 Lunes 14 Diciembre 6 pm  

Miércoles 16 Diciembre  6 pm  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Aprobar el calendario de Sesiones de Diciembre 2020.  SEGUNDO:  Girar 
instrucciones a la Secretaría del Concejo Municipal para publicar en el Diario Oficial La Gaceta. 
 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 



  

ARTÍCULO 5.  Se conoce correo electrónico de Licda. Maribelle Sancho García, correo 
msancho_garcia@hotmail.com. Por medio de la presente, solicito respetuosamente a ese 
Concejo, cinco días de vacaciones a partir del lunes 16 al viernes 20 de noviembre del presente, 
correspondiente al periodo 2020, por lo que recomiendo que la señora Ericka Reyes García, 
continúe asumiendo de forma temporal el puesto durante ese lapso. Sin otro particular, y 
agradeciendo de antemano su atención. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Autorizar a la Licda. Maribelle Sancho, el disfrute de cinco días de vacaciones a 
partir del lunes 16 al viernes 20 de noviembre del presente, correspondiente al periodo 2020.  
SEGUNDO:  Nombrar a la señora Ericka Reyes García, para que continúe asumiendo de forma 
temporal el puesto durante ese lapso. TERCERO:  Comunicar a la Unidad de Recursos 
Humanos para lo que corresponda.  CUARTO:  Remitir a la Contraloría General de la Republica 
para su información.  
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce Oficio OAI-348-2020 de Ericka Reyes García Auditora Interna a.i. 
ASUNTO: SOLICITUD DE TELETRABAJO EN ATENCION DE LAS DIRECTRICES EMITIDAS 
POR EL MINISTERIO DE SALUD. Ante la emergencia nacional enfrentada por el COVID-19, el 
cual posee un comportamiento y características más complejas y peligrosas, que  conlleva un 
aumento en la amenaza como factor de riesgo, debido a la dificultad para su control y por ende 
a la vulnerabilidad de la población ante esta situación sanitaria, el Ministerio de Salud, como 
autoridad competente en la materia ha emitido una serie de directrices y recomendaciones, entre 
las que destacan tanto para el sector privado como público, la aplicación de la modalidad de 
teletrabajo como una medida que permite el distanciamiento físico, así como prevenir y mitigar 
la exposición de contagio del COVID-19, lo cual se ha acentuado ante el hecho notorio el 
incremento epidemiológico acelerado de los casos por el COVID-19 en el país, de las cuales 
destaca el Lineamiento General propietarios-administradores de Centros de Trabajo, en su 
punto 5.2 Acciones para ejecutar por los responsables de los Centros de Trabajo, donde 
claramente se establece en el inciso a)” … considerar el teletrabajo como una medida prioritaria 
para los empleados en condición de vulnerabilidad por factores de riesgo ante el COVID 19.” 
  
Dado lo anterior, se solicita poder laborar desde la modalidad de teletrabajo a partir del lunes 
16 y hasta el 20 de noviembre del 2020, con el fin de disminuir la exposición a la amenaza de 
contagio del COVID-19, dentro de la Unidad de la Auditoria ante el incremento constante del 
mismo en la población.  Así las cosas, las principales actividades a realizar entre el 16 y el 20 
de octubre del 2020, considerando 3 días en la oficina y 2 días en la modalidad de teletrabajo 
para un total de 2 días hábiles en dicha modalidad, los cuales se concentrarían en lo siguiente: 
  

Semana Actividad Días teletrabajo 
Del 16 al 20 Asesoría al Concejo: Seguimiento acuerdos del Concejo 

Municipal. 
  
Supervisión 
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La liquidación de dichas actividades se remitirá oportunamente. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, comenta acerca del teletrabajo, el día que realizaron 
inspección en las obras, cuando fueron al Cafetal le llamo la atención que le dijo el encargado 
que los edificios estaban completamente vacíos, esa realidad está sucediendo en toda parte, se 
debe agilizar el Reglamento de Teletrabajo para los funcionarios, ahora está de moda donde las 
oficinas no están segmentadas, sino que son salones grandes donde los empleados conviven 
y hacen sus labores, esto reduce costos, oficinas más equipadas, es un ambiente productivo 
libre de distracciones, comparte espacios con distintos profesionales, donde se hace un  mejor 
equipo de trabajo. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que ya había mencionado que esta 
funcionaria tiene un factor de riesgo, debería venir únicamente 2 días a la Municipalidad. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Minor 
Gonzalez, Zeneida Chaves Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Maria Antonia 
Castro, Luis Rodriguez:  Aprobar la solicitud de laborar desde la modalidad de teletrabajo a 
partir del 16 y hasta el 20 de noviembre 2020, considerando 3 días en la oficina y 2 días en la 
modalidad de teletrabajo. 
 
INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 7.  La Secretaría del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, solicita se le autorice 
el disfrute de vacaciones los días 16 de noviembre 2020 y 04 enero 2021. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Autorizar a la Secretaría del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, el disfrute de 
vacaciones los días 16 de noviembre 2020 y 04 enero 2021.  SEGUNDO:  Comunicar a la 
Unidad de Recursos Humanos para lo que corresponda. 
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio AMB-MC-263-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos 
el Memorando MDSP-D-038-2020, suscrito por Denis Mena, director del Área de Servicios 
Públicos, por medio del cual se refiere a la información solicitada sobre el establecimiento de 
lineamientos para el seguimiento y control de contratos asociados a la prestación de los 
servicios básicos.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria 



  

N°12-2020, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 
 
MDSP-D-038-2020 
En respuesta y en cumplimiento con lo solicitado mediante Acuerdo del Concejo Municipal 
según referencia 1230/2020; relacionado con el establecimiento de lineamientos para el 
seguimiento y control de contratos asociados a la prestación de los servicios básicos, se remite 
la siguiente información mediante el archivo adjunto.  Lo anterior, para los fines que la Alcaldía 
considere oportuno respecto al seguimiento de los Acuerdos del Concejo Municipal. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELEN 
AREA DE SERVICIOS PUBLICOS 

 
SUBPROCESO DE SANEAMIENTO AMBIENTAL 

 

 
 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS PROCESOS 
DE CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS, 

LIMPIEZA DE VÍAS Y ÁREAS PÚBLICAS 
 

ABRIL DEL 2020 
 

1. Marco normativo 

En Costa Rica, el artículo 50 de la Constitución Política establece que el Estado deberá 
garantizar un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Asimismo, las municipales por 
designación del artículo 169 de la Constitución política son las responsables de velar por los 
intereses y administrar los servicios públicos dentro de su territorio.  El Código Municipal (Ley 
N° 7794) en sus artículos 84 y 85 establece la responsabilidad de brindar los servicios de 
recolección de residuos, limpieza y mantenimiento de vías y áreas públicas, entre otros 
servicios; así como se autoriza al cobro de las tarifas que permitan realizar dichos procesos.  La 
Ley Orgánica del Ambiente en su artículo 60 designa que las Municipalidades tiene la 
responsabilidad de prevenir y controlar la contaminación a través del servicio de recolección de 



  

residuos, entre otras actividades; así como el artículo 69 de esta Ley indica obligación en la 
promoción de la recuperación de materiales cuando corresponda.  
 
La Ley para la Gestión Integral de Residuos (Ley N° 8839) en el artículo 8 establece que los 
Gobiernos Locales son los responsables de crear un Plan Municipal para la Gestión Integral de 
Residuos; además de la responsabilidad de implementar un sistema de recolección de residuos 
frecuente, eficiente y selectiva dentro de su territorio. Asimismo, se establece que se deben 
formular los reglamentos locales respectivos y adaptados a la realidad local.  Para el 
cumplimiento de la legislación supramencionada, la administración municipal requiere de la 
contratación de bienes y servicios que garanticen el correcto desarrollo de los procesos. La 
regulación de la actividad contractual está regulada por la Ley de Contratación Administrativa 
(Ley N° 7494); en donde se establece en su artículo 4 que los procesos de contratación 
administrativa deben aplicar los principios de eficacia y eficiencia, así como el principio de 
igualdad y libre competencia y publicidad.  
 
En términos generales, la utilización del Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP) 
permite garantizar la transparencia y la libre competencia, sin embargo, la responsabilidad en 
la verificación de la eficacia y eficiencia de los bienes y servicios recae directamente sobre la 
institución y más específicamente sobre las unidades responsables de cada proceso de compra.  
Así, el artículo 13 de la Ley 7494 establece que la Administración fiscalizará todo el proceso de 
ejecución del objeto de la contratación y tiene la potestad de solicitar al contratista que se corrija 
cualquier desajuste al objeto contractual y a las condiciones expresas del contrato. 
 

2. Justificación  

El proceso de control en el manejo de los servicios de recolección, transporte, valorización, 
tratamiento y disposición de residuos sólidos; así como en los servicios de limpieza y aseo de 
vías son fundamentales para el cumplimiento del artículo 13 de la Ley 7494.  No obstante, los 
servicios podrán ser regulados en función de las disposiciones del cartel de contratación que 
haya sido aprobado y utilizado para la adquisición de los servicios a adquirir. Es por esto que la 
definición de lineamientos para el debido control y fiscalización de los servicios relacionados con 
la gestión de residuos y limpieza de vías y áreas públicas debe estar definida previo al inicio de 
las contrataciones.  Si bien es cierto, el Área de Servicios Públicos gestiona desde hace muchos 
años estos servicios, el procedimiento para el control en el cumplimiento de las condiciones de 
los contratos; no existe una guía específica a las condiciones propias del cantón de Belén, lo 
que hace que el procedimiento sea regulado directamente por la legislación nacional establecida 
para estos términos, sin que exista una de lineamientos internos que permitan aplicar las 
acciones de control óptimas a los procesos de contratación.  
 
Esto ha generado que la Administración Municipal controle sus procesos de servicios de forma 
empírica y con una coordinación basada en la experiencia y el criterio técnico, pero que no 
cuenta con el sustento metodológico propio que facilite la evaluación y mejora continua, así 
como en la reducción de los posibles riesgos administrativos ante la ausencia de los funcionarios 
conocedores del proceso.  Es por lo anterior, que esta guía de lineamientos tiene como objetivo, 
el ordenamiento interno municipal en la fiscalización de los servicios relacionados con la gestión 



  

integral de residuos y limpieza de vías; en función de una óptima aplicación de los controles y 
la fiscalización necesaria para garantizar la prestación de servicios de calidad en el cantón de 
Belén.  
 
3. Lineamientos para el proceso de seguimiento de la gestión integral de residuos y la limpieza 

de vías en el Área de Servicios Públicos  
 

3.1. Disposiciones generales necesarias a incluir en el cartel de licitación para la 
contratación de servicios relacionados con la gestión integral de residuos sólidos y 
limpieza de vías 

 
Se considera fundamental que los carteles de licitación de servicios relacionados con la gestión 
de residuos cuenten dentro de su estructura técnica con una serie de requisitos y condiciones 
mínimas para su operación y que existan las herramientas para la verificación del cumplimiento 
de lo indicado.  A continuación, se enumeran las condiciones mínimas a solicitar por la 
Administración:  En general para cualquier proceso de contratación: 
 
 Documentación de cumplimiento obligatorio al día, en donde se incluyen los permisos 

sanitarios de funcionamiento, permisos municipales, inscripciones como gestores de 
residuos ante el ministerio de salud, así como la documentación que certifique el 
cumplimiento administrativo propio como obligaciones obrero-patronales con la CCSS, 
Fodesaf, servicios municipales, entre otros. 

 Estructura detallada de costos por la prestación del servicio, según lo indica la legislación 
vigente, donde se incluyan todos los rubros incluidos en esa estimación de costos.  

 Descripción de las acciones para la protección y salud ocupacional del personal de 
recolección 

 Certificaciones ambientales voluntarias (si las poseen) como ejemplo Bandera Azul 
Ecológica, carbono Neutral, entre otros. 

 La administración deberá indicar las formas y métodos con los cuales hará afectiva su 
potestad de fiscalización de los procesos asociados a la Gestión Integral de Residuos 
(inspecciones a planteles, supervisión en ruta, registro fotográfico, entre otros).  

 Procedimiento de manejo de quejas y denuncias por parte de los usuarios.  

Para el servicio de gestión de residuos 
 Descripción de las rutas de recolección, acogiendo las recomendaciones de los estudios 

de rutas generados por la Municipalidad (si existen) 
 Plan de mantenimiento de vehículos para el período de la contratación 
 Descripción detallada del procedimiento de recolección y transporte de residuos (cuando 

aplique). Si es posible, solicitar evidencia fotográfica y documental 
 Listado con especificaciones técnicas de los vehículos, en donde se incluya el número de 

placa del vehículo, especificaciones técnicas de cajón recolector. Se recomienda a la 
Administración Municipal solicitar vehículos con una antigüedad no mayor a los 5 años. 



  

 Aparatos GPS en los camiones recolectores activos en rutas de recolección. Se 
recomienda a la administración municipal la incorporación de sistemas de seguimiento 
como SATGEO, NavSat o similar 

 Descripción detallada del procedimiento de manejo de residuos en el relleno sanitario 
(cuando aplique). Si es posible, solicitar evidencia fotográfica.  

 Certificaciones de calibración de balanzas y limpieza de trampas de grasa. Adjuntar 
evidencia fotográfica y documental 

 Solicitud de plan de trabajo mensual en donde se indique la cantidad de camiones a 
ingresar al cantón con sus respectivos números de placa, persona supervisora de las rutas  

 Informes operaciones trimestrales entregados al Ministerio de Salud con todos los adjuntos 
de pruebas de calidad de agua y demás pruebas de verificación.  

 Informes mensuales de operación de plantas de tratamiento de aguas residuales con los 
parámetros establecidos en las normas nacionales vigentes 

 Informes de recuperación y comercialización de residuos valorizables, separado por tipo 
de material, el precio de venta y el total en kilogramos recuperados.  

 
Para el servicio de limpieza de vías y áreas públicas: 
 Plan de trabajo mensual de limpieza de vías y áreas públicas 
 Definición del procedimiento para el tratamiento de residuos sólidos recolectados en vía 

pública y en proceso de mantenimiento de áreas públicas 
 Descripción del proceso de supervisión interna de los servicios por parte de la empresa y 

el método de contacto con la municipalidad 
 Descripción de los medios de verificación en tiempo real de los procesos de limpieza de 

vías  
 Reporte de la cantidad de residuos sólidos enviados a rellenos sanitarios, así como las 

indicaciones del sitio de disposición final de los residuos.  

El cuadro 1 presenta una matriz de registro de cumplimiento de las especificaciones técnicas 
necesarias en los escenarios de los servicios de gestión de residuos y limpieza de vías y se 
puede utilizar para la verificación del contenido técnico del cartel de contratación. Por ende, el 
personal técnico es el responsable de su uso; no obstante, es aplicable por cualquier persona 
involucrada en el proceso de contratación, así como permite hacer una verificación de la 
fiscalización técnica en el proceso de contratación.  Se debe destacar que esta matriz puede 
ser modificada a conveniencia de cada cartel según las necesidades y especificaciones técnicas 
que se requieran en cada contratación.  Asimismo, una vez definidas las condiciones del cartel  
 

Cuadro 1. Matriz de verificación de cumplimiento de especificaciones en los carteles y 
contratos de Gestión integral de Residuos y limpieza de vías 

 
Requisito o necesidad técnica Incluido No 

incluido 
Observaciones   

PARA TODO CARTEL DE SERVICIOS PÚBLICOS 
Documentación de cumplimiento 
obligatorio al día 

   



  

Estructura detallada de costos por 
línea o ítem solicitado 

   

Descripción de las acciones para la 
protección y salud ocupacional 

   

Certificaciones ambientales 
voluntarias 

   

Formas y métodos con los cuales 
hará afectiva su potestad de 
fiscalización 

   

Procedimiento de manejo de 
quejas y denuncias 

   

Descripción completa del servicio 
que se requiere 

   

Delimitación de las inconsistencias 
y aplicación de multas por 
incumplimiento 

   

Exclusivo para contratos de recolección de residuos 
Descripción de las rutas de 
recolección 

   

Listado con especificaciones 
técnicas de los vehículos, 

   

Plan de mantenimiento de 
vehículos para el período de la 
contratación 

   

Descripción detallada del 
procedimiento de recolección y 
transporte de residuos 

   

Aparatos GPS en los camiones 
recolectores 

   

Descripción detallada del 
procedimiento de manejo de 
residuos 

   

Certificaciones de calibración de 
balanzas y limpieza de trampas de 
grasa 

   

Informes operaciones trimestrales 
entregados al Ministerio de Salud 

   

Informes mensuales de operación 
de plantas de tratamiento de aguas 
residuales 

   

Informes de recuperación y 
comercialización de residuos 
valorizables 

   

Exclusivo para contratos de limpieza de vías y áreas públicas 



  

Plan de trabajo mensual    
Descripción de las rutas de 
limpieza de vías y plan de 
mantenimiento de áreas públicas 

   

Descripción del proceso de 
supervisión interna 

   

Descripción de los medios de 
verificación por parte de la 
Administración Municipal 

   

Descripción del proceso de gestión 
de residuos sólidos 

   

Reporte de la cantidad de residuos 
sólidos enviados a rellenos 
sanitarios 

   

 
3.2. Lineamientos de seguimiento a los procesos relacionados con la Gestión Integral 

de Residuos Sólidos y limpieza de vías en ejecución. 
 
Cuando el proceso de contratación haya sido finalizado y ya se cuente con un proveedor 
adjudicado y debidamente contratado, la Administración deberá realizar la fiscalización de los 
procesos de gestión integral de residuos y de limpieza de vías a partir de las acciones de 
fiscalización previamente indicadas en el cartel.  Todos los procesos de inspección deberán 
seguir el procedimiento que el Área de Servicios Públicos haya establecido para este fin. En el 
anexo 1 se encuentra descrita la estructura de los procesos de inspección municipal en materia 
de gestión de residuos y limpieza de vías. Las acciones de fiscalización de cumplimiento de los 
servicios son las siguientes:  
 

 Inspecciones de verificación: en sitio durante y posterior a la prestación de los servicios. 
Se documentan las acciones mediante fotografías, vídeos o mediante el uso de 
formulación de inspección en línea (plataformas ArcSurvey o similar). 

 Inspecciones de seguimiento: Aplicables a los sitios de disposición final, separación o 
tratamiento de residuos sólidos.  Se recomienda una inspección trimestral. Sin embargo, 
la Administración podrá aumentar esta cantidad de inspecciones si se considera 
necesario.  

 Revisión de facturas por servicios: En el caso de los servicios contratados, es necesaria 
una verificación de la información contenida en las facturas de cobro por servicios ya 
realizados, con el fin de contar aprobaciones respectivas (“visto bueno”). En ambos 
casos, las facturas por servicios recibidos deben ser revisadas y aprobadas por el 
coordinador encargado del departamento con esta responsabilidad asignada. 
Posteriormente se traslada a la asistencia administrativa para su trámite y respectivo 
pago.  

 Informes de seguimiento: Cuando sea necesario o por designación, se deben elaborar 
informes periódicos de las acciones y la evaluación de los resultados en el período de 



  

interés que se realizan a un servicio o una fracción del servicio (por ejemplo: 
recolección).  

 
3.3. Disposiciones generales necesarias a incluir en el cartel de licitación para la 

contratación de servicios de alcance específico relacionados con la gestión integral 
de residuos sólidos y limpieza de vías 

 
Dentro de los procesos de gestión integral de residuos y limpieza de vías se requiere en 
ocasiones la contratación de estudios puntuales y específicos que permita enriquecer las bases 
de información sobre los procesos y servicios que se realizan en la municipalidad.  Estos 
servicios generalmente poseen condiciones específicas en cuanto a los requerimientos técnicos 
y de contratación de estos estudios específicos. Algunos ejemplos de este tipo de contratación 
se encuentran estudios de rutas, estudios de generación y caracterización de residuos, estudios 
de eficiencia, entre otros. Sin omitir que ya se ha definido algunos puntos que deben ser 
incorporados a todos los procesos de contratación municipal, este tipo de contrataciones tiene 
condiciones específicas a considerar a la hora de iniciar, evaluar y dar seguimiento a este tipo 
de contrato. 
 
Dentro de los requerimientos que son fundamentales de incluir y verificar dentro de los procesos 
de contratación administrativa y en la ejecución de los contratos de estudios específicos: 
 

 Definición del objeto contractual en específico: debe estar muy bien definido el objeto 
de la contratación, con alcances y productos esperados. 

 Perfil de los profesionales a contratar. Se debe definir el ámbito de profesionales a 
concursar en la elaboración de los estudios que necesita la municipalidad. Se debe 
verificar la inscripción al colegio profesional respectivo.  

 Definición de calendarios y cronogramas de entregas de informes parciales o avances 
de los resultados debidamente especificados y programados.  

 Definición de estrategias de inspección y control de acciones (si aplica).  
 
Anexo 1. Proceso de inspección municipal aplicable a la gestión integral de residuos y limpieza 
de áreas públicas de la Municipalidad de Belén 
 

 
 



  

Anexo 2. Diagrama del proceso de control de los procesos contractuales de los servicios de 
gestión de residuos y limpieza de vías y áreas públicas 
 

 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para su análisis y recomendación a este Concejo Municipal y solicitar al funcionario Dennis 
Mena, realizar una presentación en dicha Comisión. 
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio AMB-MC-264-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos 
el Memorando MDSP-D-036-2020, suscrito por Denis Mena, director del Área de Servicios 
Públicos, por medio del cual informa ya se le brindo respuesta a ASOCARIARI sobre los 
consumos de agua potable en el sector de Cariari.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo 
tomado en la Sesión Ordinaria N°12-2020, adjunto enviamos el documento mencionado para 
su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
MDSP-D-036-2020 
En atención al Memorando AMB-MA-032-2020 de la Alcaldía Municipal relacionado con lo 
solicitado mediante Acuerdo del Concejo Municipal según referencia 1242/2020; respecto a 
ciertas consultas asociadas a los consumos de agua potable en el sector de Cariari, esta 
Dirección informa que se procedió oportunamente a suministrarle la información solicitada por 
la señora Melissa Flores Núñez de ASOCARIARI. Esto mediante correo electrónico con fecha 
03 de marzo del presente, con la colaboración del compañero Juan Carlos Hernández Arroyo 
encargado de Control de Calidad, quien mantuvo una posterior comunicación sobre el tema de 
interés con la señora Flores Núñez.  Lo anterior, para los fines que la Alcaldía considere 
oportuno respecto al seguimiento de los Acuerdos del Concejo Municipal. 
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Área de Servicios Públicos.  
 
ARTÍCULO 10.  Se conoce el Oficio AMB-MC-265-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Remitimos el Memorando MDSP-D-037-2020, suscrito por Denis Mena, director del Área de 
Servicios Públicos, por medio del cual remite la información solicitada sobre el estado de los 
proyectos del Acueducto Municipal y el desarrollo e implementación de un plan de la seguridad 
del agua.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°13-2020, 
adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
MDSP-D-037-2020 
En respuesta al Memorando AMB-MA-175-2020 y en cumplimiento con lo solicitado mediante 
Acuerdo del Concejo Municipal según referencia 1315/2020; relacionados con el estado de los 
proyectos del Acueducto Municipal y el desarrollo e implementación de un Plan para la 
Seguridad del Agua; se remite la siguiente información mediante los archivos adjuntos 
correspondientes.  Lo anterior, para los fines que la Alcaldía considere oportuno respecto al 
seguimiento de los Acuerdos del Concejo Municipal. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para su análisis y recomendación a este Concejo Municipal y solicitar al funcionario Dennis 
Mena, realizar una presentación en dicha Comisión. 
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio AMB-MC-266-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Remitimos el Memorando SO-000045-2020, suscrito por Juan Carlos Cambronero, coordinador 
de Salud Ocupacional y Atención de Emergencias, por medio del cual remite criterio solicitado 
sobre la reapertura de la Biblioteca Municipal.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo 
tomado en la Sesión Ordinaria N°58-2020, adjunto enviamos el documento mencionado para 
su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
SO-000045-2020 
La presente tiene como fin saludarles y a la vez remitirles la información solicitada mediante el 
acuerdo de referencia 5826/2020, sobre reapertura de Biblioteca Municipal.  Conociendo el 
entorno existente y la necesidad que hay en la comunidad Belemita de abrir espacios para la 
diversión, aprendizaje, conocimiento y otros es que entendemos la solicitud planteada sobre la 
reapertura de la Biblioteca Municipal en tiempos de Pandemia.  Les informamos que de 
momento se sigue trabajando con el Ministerio de Salud en la temática de COVID-19 producida 
por la PANDEMIA y que ha sido de gran ayuda para la información tan importante en la toma 
de decisiones por parte de las autoridades competentes.  Por esta razón la Biblioteca Municipal 
se mantendrá cerrada al público hasta fin de año.  Sin embargo, ante la necesidad existente que 
plantean la Comisión de Asuntos Sociales y de Accesibilidad (COMAD) y nuestra preocupación 
como institución pública es que les informamos que se está trabajando desde ahora para 
elaborar el Protocolo respectivo para una apertura controlada en el mes de enero y así poder 
adaptarnos poco a poco a esta difícil situación que nos afecta a todos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Unidad de Salud 
Ocupacional y Atención de Emergencias.  SEGUNDO:  Quedamos a la espera de las 



  

disposiciones del Ministerio de Salud para la reapertura de la Biblioteca Municipal en el momento 
que sea oportuno. 
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce el Oficio AMB-MC-267-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Remitimos el Memorando UC-40-2020, suscrito por Manuel Alvarado, de la Unidad de 
Comunicación, por medio del cual informa sobre la publicación de la información relacionada 
con la elección del representante ante el Comité Cantonal de la Persona Joven.  Al respecto, y 
en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°58-2020, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
UC-40-2020 
En respuesta al acuerdo tomado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinara Número No.58-
2020, referencia 5828-2020; remito la siguiente información.   
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Remitir al Área de Desarrollo Social y al Comité 
Cantonal de la Persona Joven para lo que corresponda.  SEGUNDO:  Este Concejo Municipal 
recibirá propuestas de candidatos para la elección del representante del Concejo Municipal ante 
el Comité Cantonal de la Persona Joven.  TERCERO:  Solicitar a la Unidad de Comunicación 
publicar en las redes sociales que se estarán recibiendo curriculum y propuestas para la 
elección del representante del Concejo Municipal ante el Comité Cantonal de la Persona 
Joven.    
  
La información fue compartida en todas nuestras redes sociales y página web el 3 de noviembre. 
De igual manera se programó para que se publique una vez por semana. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Unidad de Comunicación.  
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce el Oficio AMB-MC-268-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Remitimos el Oficio 12627-2020, suscrito por la Defensoría de los Habitantes, para su 
conocimiento. 
 
OFICIO N° 12627-2020-DHR - 
PE]  
I.- El martes 23 de junio del 2020 la Defensoría de los Habitantes recibió una queja planteada 
por el señor Alexander Porras Quesada, portador de la cédula de identidad número 111020280, 
en la que se refiere a la actuación de la Municipalidad de Belén. Concretamente, la persona 
interesada manifestó lo siguiente:  “Que el día martes 23 de junio del 2020, la Municipalidad de 
Belén, a través de un servicio de perifoneo, hizo de conocimiento de la población de varios casos 
de familias infectadas por Covid-19 en el Barrio La Chácara de San Antonio de Belén, por lo que 
recomendaba a los vecinos tener la debida precaución.  Rápidamente el mensaje perifoneado 
fue captado en un archivo de audio y compartido en muchos grupos de WhatsApp, de modo que 
la información ya es conocida por la mayoría de los pobladores del cantón, lo que está 
generando mucha especulación entre los vecinos.  Considera que la Municipalidad actuó de 
manera imprudente al realizar este comunicado, pues si bien no indica cuales son las familias, 
publicar los contagios de esta forma puede generar reacciones adversas en la población, tal 



  

como se ha ocurrido con otros casos, donde se ha incitado a la violencia contra las personas, 
que se saben contagiadas. 
 
Adicionalmente tiene conocimiento de que Amelia Rueda publicó esta noticia en sus redes 
sociales y en su enfoque, enaltece la acción de la Municipalidad, lo que a su juicio podría generar 
en la población un sentimiento de legitimar acciones indebidas contra vecinos de este barrio, o 
bien, que el ejemplo de difundir la información de esta manera, se replique en otras 
comunidades o por otros gobiernos locales”.  
 
II.- GESTIONES REALIZADAS  
1.- Conforme al procedimiento de investigación de quejas se procedió a notificar y solicitar el 
informe respectivo a las autoridades de la Municipalidad de Belén. Al respecto, el Sr. Horacio 
Alvarado Bogantes en su condición de Alcalde Municipal, mediante oficio N° AMB-C-177-2020, 
informó lo siguiente:  “En cuanto a lo expuesto por el señor Porras, nos permitimos informarle lo 
siguiente:  
1- No existe en el distrito San Antonio de Belén ningún barrio que se llame la Chácara.  
2- Existe en el distrito de la Ribera el barrio Horacio Murillo Montes de Oca, conocido 
popularmente como la Chácara.  
 
Aclarado lo anterior, en cuando a las consultas remitidas por la Defensoría de los Habitantes, 
indicamos lo siguiente:  
 
1.- Informar las razones y valoraciones que se tuvieron en cuenta para tomar la decisión de 
realizar un perifoneo, comunicándole a la comunidad la condición de brote del COVID-19 en 
Barrio La Chácara en San Antonio de Belén.  
R/ Desde el 10 de marzo de 2020, al inicio de la llegada de la pandemia al país, el Área de Salud 
Belén-Flores, realiza una reunión con todos los actores sociales de Belén y otros cantones para 
coordinar, como ente rector en este caso, de las acciones y aspectos de importancia para el 
manejo de la información para la comunidad.  Desde esa fecha, esta Municipalidad comunica a 
la población belemita toda la información remitida por el Ministerio de Salud y la Caja 
Costarricense de Seguro Social relacionada con los mensajes de prevención, directrices y 
lineamientos relacionados con el COVID-19.  En el caso específico que se nos consulta, para el 
mes de junio el sector del Barrio Horacio Murillo Montes de Oca presentó un foco importante de 
contaminación por COVID-19 que obligo extremar medidas en esa zona del cantón, tomando 
en cuenta adicionalmente que es un barrio con una importante densidad de población.  Ante 
ello, y varias llamadas a la Municipalidad de Belén de vecinos denunciando que personas 
contaminadas con COVID-19 u orden sanitaria con prohibición de salir de sus hogares, situación 
que era de conocimiento del Área Rectora Belén-Flores, estaban saliendo a efectuar compras 
a la pulpería del barrio, potenciando el riesgo de contaminación para los demás habitantes del 
sector, se tomó la decisión de realizar un perifoneo, mismo que cumple con todos los aspectos 
indicados por las autoridades rectoras.  
 
El texto del perifoneo, se hizo a lo largo de todo el barrio indicado, cuyo texto decía:  “Vecinos 
de la Chácara, en este sector tenemos varias familias contagiadas con Covid-19, por lo que les 
solicitamos extremar las medidas de higiene Solicitamos a las personas con prohibición de salir 



  

de sus hogares, abstenerse de hacerlo. Si se violenta la prohibición serán denunciados ante las 
autoridades correspondientes”.  Es importante señalar que el mencionado perifoneo se 
transmitió únicamente en el Barrio Horacio Murillo Montes de Oca y por una única vez, por 
espacio de 15 minutos, sin que a juicio de esta Alcaldía se violentara la privacidad de ninguna 
persona directamente, pues no se menciona nombre alguno ni se transmitió en una calle 
específica  
 
2.- Señalar si hubo alguna evaluación previa, de las consecuencias que un comunicado de este 
tipo podría causar en la comunidad: discriminación, exclusión, mal trato, agresiones, entre otras 
acciones que podrían ejecutar algunas personas en contra de los habitantes de Barrio La 
Chácara  
R/ Efectivamente en reunión con la Vicealcaldía, Unidad de Comunicación, Asesoría de la 
Alcaldía, Unidad de Salud Ocupacional y Atención de Emergencias, se analizó la necesidad de 
hacer el llamado a la comunidad para que las personas afectadas por el COVID-19 no salieran 
de sus hogares, por el bien propio y de la colectividad, siendo que el sector hay un importante 
número de adultos mayores y niños. Incluso, ahí se ubica uno de los Centro de Cuido Infantil 
(CECUDI) del cantón.  Reiteramos que el mensaje, antes indicado, no propicia en ninguna de 
sus palabras “discriminación, exclusión, mal trato, agresiones”, pues en ningún momento se 
revela el nombre o ubicación exacta de las personas afectadas por COVID-19, información que 
tampoco es de conocimiento total de esta Alcaldía, dado que esa información exacta solo la 
manejan las autoridades de salud.  Incluso, como medida para evitar que las personas tuvieran 
que salir a comprar suministros, se coordinó con el Ministerio de Salud para que consultara a 
las familias si requerían de alimentos, dado que no pueden salir de sus hogares como mínimo 
por 14 días. En el caso de las respuestas positivas, la ayuda alimenticia se coordinó con la 
Comisión Nacional de Emergencias, a través del Comité local de emergencias.  
 
Asimismo, los vecinos solicitaron mascarillas y alcohol que les suministrado. 
  
3.- ¿Qué medidas ha implementado o pretende ejecutar el Municipio para contrarrestar los 
efectos negativos de haber ejecutado una acción como la denunciada?  
R/ Por la información brindada en las respuestas de las cuestiones anteriores esta Alcaldía omite 
referirse a esta última pregunta.  Por último, no omitimos indicarle que esta Municipalidad sigue 
coordinando activamente con el Área de Salud Belén-Flores para continuar publicando las 
medidas de prevención emitidas a través de perifoneo, volantes e información en los medios de 
comunicación con que cuenta la institución.  
 
III.- HECHOS CONSTATADOS  
Con base en el análisis de las gestiones realizadas y documentos citados se estiman como 
constatados los siguientes hechos:  
Primero: Que en la comunidad de Belén se encuentra el Barrio Horacio Murillo Montes de Oca, 
conocido popularmente como Barrio La Chácara. 
 
Segundo: Que, en el mes de junio del 2020, se dio un brote importante de Covid 19 en el Barrio 
La Chácara.  



  

Tercero: Que la Municipalidad de Belén utilizó un servicio de perifoneo para advertirle a los 
vecinos del barrio La Chácara que como habían varios casos de Covid debían extremar las 
medidas higiénicas, y que quienes violaran la prohibición de salir de sus hogares, serían 
denunciados ante las autoridades correspondientes  
Cuarto: Que la Municipalidad de Belén ha adoptado la medida de facilitar a la población del 
cantón las directrices y lineamientos relacionados con el Covid 19, emitidos por el Ministerio de 
Salud y la Caja Costarricense del Seguro Social.  
 
IV.- CONSIDERACIONES. Con fundamento en lo expuesto, la Defensoría de los Habitantes 
realiza las siguientes consideraciones:  
1. El SARS COV 2 o Coronavirus  
 
El Covid 19 es una enfermedad contagiosa causada por el coronavirus descubierto 
recientemente, los coronavirus son una familia extensa de virus que causan infecciones 
respiratorias que pueden ir desde un resfriado común hasta el síndrome respiratorio agudo 
severo (SRAS)1.  Los síntomas más habituales del COVID-19 son la fiebre, la tos seca y el 
cansancio. Otros síntomas menos frecuentes que afectan a algunos pacientes son los dolores 
y molestias, la congestión nasal, el dolor de cabeza, la conjuntivitis, el dolor de garganta, la 
diarrea, la pérdida del gusto o el olfato y las erupciones cutáneas o cambios de color en los 
dedos de las manos o los pies. Estos síntomas suelen ser leves y comienzan gradualmente. 
Algunas de las personas infectadas solo presentan síntomas levísimos. Cualquier persona 
puede contraer la enfermedad, son embargo, la Organización Mundial de la Salud, ha señalado 
la vulnerabilidad de algunos grupos por su edad, personas adultas mayores, o por su 
enfermedad crónica: diabéticos, hipertensos, cardiópatas, personas con enfermedades que 
comprometan su sistema inmune, padecimientos pulmonares, cáncer.  
 
Una persona puede contraer el COVID-19 por contacto con otra que esté infectada por el virus. 
La enfermedad se propaga principalmente de persona a persona a través de las gotículas que 
salen despedidas de la nariz o la boca de una persona infectada al toser, estornudar o hablar. 
Estas gotículas son relativamente pesadas, no llegan muy lejos y caen rápidamente al suelo. 
Una persona puede contraer la COVID-19 si inhala las gotículas procedentes de una persona 
infectada por el virus. Por eso es importante mantenerse al menos a un metro ochenta de 
distancia de los demás. Estas gotículas pueden caer sobre los objetos y superficies que rodean 
a la persona, como mesas, pomos y barandillas, de modo que otras personas pueden infectarse 
si tocan esos objetos o superficies y luego se tocan los ojos, la nariz o la boca. Por ello es 
importante lavarse las manos frecuentemente con agua y jabón o con un desinfectante a base 
de alcohol2.  
 
El Covid ha demostrado ser una enfermedad fácilmente contagiable por exposición a la saliva 
la cual puede ingresar al cuerpo humano por boca, ojos y nariz, además de ser mortal pues ha 
cobrado muchas vidas durante su evolución, de ahí que ninguna persona quiera estar expuesta 
al contagio del Covid 19. Es precisamente esa disposición para el contagio lo que ha provocado 

 
1 https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/advice-for-public/q-a-coronaviruses   
2 Idem.   



  

la emisión de lineamientos por parte de las autoridades sanitarias, por todos conocidas a 7 
meses del ingreso de la pandemia a nuestro país. En ese sentido, han dado cuenta las noticias, 
de la reacción de las personas ante el desacatamiento de los protocolos señalados, mediante 
la denuncia a las autoridades de infracciones a esas disposiciones, al denunciar a personas que 
realizan fiestas, acción con la cual claramente se violenta lo señalado por las autoridades 
sanitarias, pues con acciones de ese tipo, se rompe la burbuja social, no se mantiene la distancia 
mínima indicada y al permanecer grupos grandes de personas en espacios reducidos, 
constituyen terreno fértil para la propagación del virus.  
 
2. Sobre la Discriminación a las personas con Covid-19  
 
La pandemia con el Covid 19 afecta a todas las personas, la sociedad y la institucionalidad en 
general, esta situación vino a modificar la realidad que se tenía hasta antes del 06 de marzo del 
2020, y ha modificado las relaciones sociales, al punto de tener que aceptar una nueva 
“normalidad”. Las autoridades encargadas de atender la emergencia, desde la primera línea, 
han emitido directrices, protocolos y lineamientos específicos3, adoptados por los diferentes 
sectores, gremios, grupos y por la población en general, para tratar de pailar los efectos de esta 
pandemia. Esta realidad, la hemos enfrentado, con restricciones vehiculares, de aforo de 
ingreso a cualquier lugar (locales comerciales, restaurantes, tienda, ferreterías, en general a 
cualquier espacio cerrado), el uso obligatorio de mascarillas, el lavado constante de manos, el 
respeto de la “burbuja social”, que circunscribe la relación entre personas, a aquellas que 
habitan en el núcleo familiar.  
 
La superación de esta pandemia requiere del apoyo y compromiso de todos y todas sin 
excepción, sin embargo, muchos se niegan a aceptar este cambio de la realidad, y se empeñan 
en continuar viviendo como si no pasara nada, y desacatan las disposiciones preventivas, en su 
perjuicio y de los demás, pues propagan el contagio de esta enfermedad.  Preocupada por la 
proliferación del virus, la Municipalidad de Belén utilizó un servicio de perifoneo para alertar a 
los vecinos de Barrio La Chácara por el incremento de los casos de Covid, para que extremaran 
las medidas de cuidado, y así evitar la propagación del virus, además de advertirles la condición 
de cuarentena a aquellas personas que ya contaban con un diagnóstico positivo por prueba de 
laboratorio o por nexo epidemiológico. Dicha disposición fue evaluada y acordada por las 
unidades de la Municipalidad, convocadas para la toma de la decisión.  La condición de ser 
positivo por Covid 19, por sí sola provoca que las personas sanas se mantengan a distancia de 
la persona identificada como portador, por la contagiosa que es la enfermedad, esa situación 
puede provocar en el enfermo, sentimientos de aislamiento, exclusión, segregación, que la 
personas enferma se niega a aceptar, y si bien es su responsabilidad mantenerse lejos de otras 
personas, para evitar el contagio, también lo es de las autoridades de salud, pues las órdenes 
sanitarias han demostrado ser poco eficaces en la disminución de la propagación del virus.  
 

 
3 https://www.ministeriodesalud.go.cr/index.php/centro-de-prensa/noticias/741-noticias-2020/1532-lineamientos-nacionales-para-la-vigilancia-
de-la-infeccion-por-coronavirus-2019-ncov: Véase Lineamientos para la población en general, Lineamientos para servicios institucionales 
dirigidos a la población, Lineamientos para servicios de salud de atención de personas, así como una serie de protocolos 



  

Sin embargo, sin pretender dejar de lado las buenas intenciones, se debe de ser muy cuidado 
con este tipo de medidas, de lo contrario su efecto puede resultar más perjudicial que el daño 
que se pretende prevenir. Al realizar el perifoneo solo en el barrio donde habían varias familias 
contagiadas con el virus Covid y al haberse filtrado el audio en la redes sociales, no era 
necesario dar los nombres y apellidos exactos pues toda la comunidad pasó a ser sospechosa 
y peligrosa, y quedó expuesta a las reacciones agresivas propiciadas por el pánico, que en 
algunas comunidades han llegado al apedreamiento de casas y personas, a la no prestación del 
servicio público de autobús o taxi para trabajadores del sector salud4; una persona positiva de 
Covid 19 fue dejada a 75 metros de distancia de su casa de habitación por funcionarios de la 
Cruz Roja5, el pasado 3 de julio del 2020; e intervenimos ante las amenazas e intento de 
incendio de un albergue en Turrialba.  
 
En consecuencia, lo prudente es realizar campañas preventivas en todos los barrios, 
independientemente de la situación de salud, de la clase social o de cualquier otra distinción, 
pues esta enfermedad ha demostrado que no discrimina, y con esa misma disposición debe de 
combatirse, sin discriminar a nadie.  Se sugiere a la Municipalidad de Belén la coordinación con 
el Área de Salud Belén –Flores, para suministrar a los vecinos la información y recomendaciones 
emitidas por las autoridades sanitarias para prevenir, contener y atender los casos que resulten 
positivos en el cantón; y sensibilizar en el trato humanitario que debemos mostrar a las personas 
con Covid.  
 
V.- Dicho lo cual, siendo que no se constató un trato intencionalmente discriminatorio de parte 
de la Municipalidad de Belén, se procede al cierre y posterior archivo de este expediente.  
 
Contra la presente resolución procede la interposición del RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN, en un plazo de OCHO DÍAS HÁBILES contados a partir de la notificación 
de la presente resolución, de conformidad con el artículo 22 de la Ley N° 7319, Ley de la 
Defensoría de los Habitantes de la República. La impugnación deberá presentarse ante la o el 
Defensor de los Habitantes, quien será competente para emitir la decisión final. En todo caso, 
se deberá indicar en detalle el número de oficio y/o expediente contra el cual se interpone el 
recurso.  Cualquier información relacionada con este informe puede ser consultada en la sede 
central de la Defensoría de los Habitantes de la República, ubicada en Bo. México, calle 22, 
avenidas 7 y 11.  El presente caso fue tramitado por la Licda. Mariela Matarrita Villalobos, en 
coordinación con el Soc. Álvaro Paniagua Núñez, Director de la Dirección de Igualdad y No 
Discriminación. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Alcaldía Municipal. 
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce el Oficio AMB-MC-269-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Remitimos el oficio AMB-C-232-2020, suscrito por esta Alcaldía, por medio del cual se remite el 
oficio DAF-24-2020 como respuesta a las consultas planteadas por la Asociación de Vecinos y 

 
4 www.nacion.com   
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Comerciantes de Belén.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión 
Ordinaria N°45-2020, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento. 
 
AMB-C-232-2020 
Hemos recibido oficio DAF-24-2020, de fecha 28de octubre de 2020, suscrito por el señor Jorge 
González, director del Área Administrativa Financiera de nuestra institución; por cuyo intermedio 
se brinda respuesta a las consultas planteadas por ustedes.  Al respecto, remitimos copia de 
dicho oficio para su información.  Aprovechamos esta oportunidad para expresar nuestros 
mejores deseos éxitos en todas sus gestiones y no omitimos indicarle que estamos a su 
disposición cuando así lo consideren. 
 
DAF-24-2020 
En respuesta al oficio AMB-MA-103-2020, donde el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria 
45-2020, en su artículo 25, solicita responder una serie de preguntas planteadas por la 
Asociación de Vecinos y Comerciales de Belén, procedo a responder cada una de ellas.  
 
1. ¿Cuál es el superávit libre y específico del ejercicio presupuestario de los años 2019 y 

2020? 
 

Basado en la liquidación presupuestaria aprobada por el Concejo Municipal al 31 de diciembre 
de los años 2019, en la Sesión Ordinaria 10-2020, celebrada el 18 de febrero 2020 y ratificada 
el 25 de febrero del 2020.  Donde el superávit libre fue de ¢719,547,137.01(Setecientos 
diecinueve millones quinientos cuarenta y siete mil ciento treinta y siete colones con 01/100) y 
un superávit específico de ¢1,703,307,242.34 (Mil setecientos tres millones trescientos siete mil 
doscientos cuarenta y dos colones con 34/100).  Donde este superávit fue asignado por medio 
de Plan Presupuesto Extraordinario 02-2020, aprobado por la Contraloría General de la 
República, mediante el oficio 10547 de fecha 8 de julio 2020.  Para el año 2020, no se cuenta 
con una estimación al 31 de diciembre del 2020, sin embargo, podemos indicarles que al 30 de 
setiembre del presente año, se ha recaudado el 84% de lo presupuestado.   

 
2. ¿Cuál es el monto de recursos que recibe la Municipalidad de Belén, por transferencias del 

Gobierno Central? 
 

Las transferencias que se presupuestaron para el presente ejercicio económico del Gobierno 
Central fueron de 307,064,757.00 (Trescientos siete mil sesenta y cuatro mil setecientos 
cincuenta y siete colones exactos, de los cuales al 30 de septiembre se han recibido únicamente 
¢153,532,378.50 (Ciento cincuenta y tres millones quinientos treinta y dos mil trescientos 
setenta y ocho colones con 50/100).  Este recurso corresponde al impuesto único a los 
combustibles, conocidos como los recursos de la Ley 8114, para el mantenimiento vial de las 
calles cantonales. 
 
3. ¿Existe un la Municipalidad de Belén algún plan de moratoria aprobado por el Concejo 

Municipal y la administración municipal? 
 



  

Actualmente la Municipalidad de Belén, tiene vigente el plan de moratoria según Ley 9848: “Ley 
para apoyar al contribuyente local y reforzar la gestión financiera de las municipalidades ante la 
emergencia nacional por COVID-19”, la cual fue aprobado por el Concejo Municipal en la Sesión 
Ordinaria No.29-2020 del 02 de junio del año 2020.6 

 
4. ¿Cuál es el monto que los belemitas adeudan al 30 de marzo del 2020? 

 
La morosidad acumulada al 30 de marzo es de ¢924,503,529.00 (Novecientos veinticuatro 
millones quinientos tres mil quinientos veintinueve colones exactos), desglosados de la siguiente 
manera: 

 

Descripción del Tributo CxC Vencidas al 01/04/2020 

Impuesto s/bienes inmuebles 415,911,770.63 
Patente Licores 4,675,070.80 
Entradas Balneario 10% 
s/entradas 

0.00 

Patentes Actividad Económicas 88,157,778.92 
Impuesto s/Espectáculos Públicos 2,184,238.49 
Timbre pro-parques 33,593,154.03 
Canon Arrendamiento Áreas 
Públicas 

0.00 

Multa por declaración jurada 45,282,947.25 
Derecho Cementerio 1,691,472.09 
Mantenimiento Cementerio 11,009,938.08 
Inhumación 0.00 
Servicio Agua Potable 69,763,613.61 
Alcantarillado Sanitario 15,357,823.20 
Recolección Basura y Resid. 
Valorizables 

15,920,766.08 

Gestión Ambiental 5,007,081.00 
Limpieza de Vías 37,736,073.28 
Mant. Parques y Obras Ornato 30,522,723.24 
Contribución Cruz Roja  570,700.00 
Contribución Fundación Cuid. 
Paliativos 

580,600.00 

Alquileres 10,469,845.00 
Servicios de Inst.y derivación de 
Agua 

240,000.00 

Otras multas 14,323,945.82 
Impuesto Valor Agregado 4,132,926.75 
Costa por Cobros Judiciales  1,258,115.00 
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Impuesto Permiso de 
Construcción 

119,422,765.00 

boletas parquímetros 0.00 
Intereses 12,142.50 

TOTALES 927,825,490.77 
Menos Notas crédito s/aplicar  3,321,961.77 
    

Total, Morosidad - Notas Crédito                                  924,503,529.00 
       Fuente: Memorando GC-093-2020, Unidad Gestión Cobro 

 
Al respecto, se debe indicar que dentro de estos rubros se incluyen todos los montos vencidos 
de años anteriores, además de los montos correspondientes a patentes municipales inactivas 
de las cuales muchas de ellas corresponden a personas fallecidas, que se fueron del cantón o 
sociedades anónimas inactivas, cuyo monto asciende aproximadamente 56 millones de 
colones.  Al 31 de agosto la morosidad acumulada asciende a ¢753,893,933.72 (Setecientos 
cincuenta y tres millones ochocientos noventa y tres mil novecientos treinta y tres colones con 
72/100) 

 
5. ¿Qué planes ha implementado la Municipalidad de Belén para las personas que no han 

podido pagar los servicios municipales, agua, seguridad y recolección de residuos? 
 

En el caso de la Municipalidad de Belén, desde el año 2000 se cuenta con un Reglamento de 
Cobros que permite la realización de arreglos de pago a las personas que no pueden cancelar 
sus servicios por alguna situación especial, para este año se amplió la cantidad de meses en 
los que la persona puede cancelar estos pendientes de seis a nueve meses e incluso en los 
casos en donde se demuestre que no se puede cancelar en este plazo optar por doce meses.  
Durante el año 2018 la Municipalidad de Belén, llevo a la Asamblea Legislativa   la Ley de 
Amnistía Tributaria de la Municipalidad de Belén, salió publicada en la Gaceta Número 106 
publicada el jueves 14 de junio de 2018, misma que ayudo a muchas familias en extrema 
pobreza clasificadas por el IMAS e el Área Social de la Municipalidad de Belén a condonar todas 
las deudas por concepto de tributos municipales y a ponerse al día en sus obligaciones 
tributarias. 

 
Es importante aclarar que la moratoria por concepto de tasas, precios públicos y servicios 
municipales que indica la Ley 9848 aplica solamente para los montos pendientes de abril a la 
fecha y como requisito se obliga a la persona estar al día en los montos anteriores y a cancelar 
la totalidad de la cuenta a diciembre del 2020; en cambio, la realización de un arreglo de pago 
formal con la institución permite al contribuyente no solamente incluir los montos de los periodos 
indicados anteriormente sino también de montos vencidos de periodos anteriores y permitiría 
que una persona que se presente hoy a realizar un arreglo de pago formal tenga hasta febrero 
del otro año para cancelar la deuda.7    
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6. ¿Existe algún plan de reducción de tarifa para los administrados en el Cantón de Belén, en 
los diferentes servicios?  
 

La Ley 9848, en su artículo 14 señala de la posibilidad de reducción de tarifas, pero en 
arrendamientos municipales, a las Municipalidades que posean o administren mercados 
municipales, lo cual no es nuestro caso.  En el artículo 15 si bien su nombre señala Plan de 
moratoria y reducción de tarifa, al inicio del párrafo se aclara que es para poder aplicar lo 
dispuesto en los artículos 12, 13 y 14 de la Ley por lo que no aplica en servicios municipales.2 

 
7. ¿Cuáles han sido los planes de reducción y control del gasto público que ha realizado la 

administración para enfrentar esta crisis y cuál será la afectación real para los belemitas? 
 

 Como primera acción no se aprobó el incremento salarial para el presente año, 
manteniéndose el mismo salario base vigente al 31 de diciembre del año 2019.  Y de igual 
forma en el Plan Presupuesto Ordinario para el año 2021, se mantiene las mismas bases 
salariales. 

 La Alcaldía mediante e memorando AMB-M-516-2020 de fecha 09 de julio del 2020, les 
solicita a todos los responsables de administrar sus presupuestos, una propuesta para la 
reducción del gasto, considerando, la reducción de horas extras, suspensión de contratos, 
y cualquier otro gasto que se puedan reducir, sin afectar principalmente la prestación de 
servicios a los vecinos del cantón. 

 Que los responsables de administrar sus presupuestos han presentado modificaciones 
presupuestarias, para disminuir sus presupuestos de acuerdo con los criterios solicitados 
por la Alcaldía, y muchos de esos recursos se han destinados, para reforzar partidas para 
atender las necesidades provocadas por la pandemia COVI-D19 y garantizar la prestación 
de servicios públicos. Además de crear fondos sin asignación presupuestaria, en caso de 
existir alguna eventualidad.  

 Para el Plan Presupuesto Ordinario 2021, se estimó una disminución de 500 millones del 
impuesto de patentes, por lo que se tuvo que ajustar el presupuesto, principalmente para 
garantizar la actividad ordinaria de la Municipalidad, principalmente en la prestación de sus 
servicios. 
 

8. ¿Existe algún plan de divulgación de alcance de esta ley? ¿Y si existiera, cuales planes 
propone la administración para sobrellevar el tema de la moratoria por parte de los 
contribuyentes? 
 

La Unidad de Gestión de Cobros y la Unidad Tributaria de la institución han sido las 
dependencias encargadas de realizar la divulgación de esta ley para lo cual se ha procedido a 
subir la información de la Ley en la página web de la institución (www.belen.go.cr), se han 
enviado cartas a 60 propietarios de patentes de los clasificados como grandes contribuyentes, 
se han enviado 5951 mensajes de texto a nuestros contribuyentes informando sobre la 
existencia de la Ley 4898, además se enviaron 44 mensajes de correo electrónico con la 
información que se había subido en la página web.  Además, cuando la institución realiza 
notificaciones y suspensiones de servicios por falta de pago se está dejando en cada casa un 



  

boletín donde se le invita a la persona que no pueda cancelar sus servicios presentarse a la 
institución para analizar la mejor forma de cancelar los servicios.  

 
Para los próximos meses se continuará con la práctica de enviar mensajes SMS a nuestros 
contribuyentes y además se estará realizando el envío masivo de correos electrónicos con 
información de la ley.  Es importante señalar que debido a que esta ley beneficia en mayor 
medida a los dueños de patentes, nuestras unidades se han enfocado a enviar mensajes a los 
patentados.  Como información adicional consideramos importante señalar que, aunque se han 
enviado una cantidad grande de mensajes de texto invitando a los contribuyentes a informarse 
sobre los alcances de la Ley 9848, hasta el momento la institución ha recibido solamente 29 
contribuyentes se han acercado a solicitar los beneficios de la moratoria, 19 por solicitud de 
moratoria, 10 por suspensión de patente, de estas solicitudes 3 fueron rechazados por diferentes 
motivos.  Es de suma importancia que el Concejo Municipal y el comercio en general, deben 
tener claro que la Municipalidad de Belén, a través de sus funcionarios está obligada a ser 
respetuosos de las leyes y reglamentos, como lo establece el Artículo 11 de la Ley General de 
la Administración Pública y el Artículo 11 de la Constitución Política las que indican: 

 
Ley General de la Administración Pública: 

 
Artículo 11.- 1. La Administración Pública actuará sometida al ordenamiento jurídico y sólo podrá 
realizar aquellos actos o prestar aquellos servicios públicos que autorice dicho ordenamiento, 
según la escala jerárquica de sus fuentes.  2. Se considerará autorizado el acto regulado 
expresamente por norma escrita, al menos en cuanto a motivo o contenido, aunque sea en 
forma imprecisa. 

 
Constitución Política de Costa Rica: 

 
Artículo 11.- Los funcionarios públicos son simples depositarios de la autoridad. Están obligados 
a cumplir los deberes que la ley les impone y no pueden arrogarse facultades no concedidas en 
ella. Deben prestar juramento de observar y cumplir esta Constitución y las leyes. La acción 
para exigirles la responsabilidad penal por sus actos es pública. La Administración Pública en 
sentido amplio, estará sometida a un procedimiento de evaluación de resultados y rendición de 
cuentas, con la consecuente responsabilidad personal para los funcionarios en el cumplimiento 
de sus deberes. La ley señalará los medios para que este control de resultados y rendición de 
cuentas opere como un sistema que cubra todas las instituciones públicas. 8 

 
9. ¿Existe algún plan y recursos de reactivación económica en el Cantón? 

 
La Municipalidad ha venido desarrollando una serie de actividades con el fin de colaborar y 
apoyar al sector económicamente activo, tales como:9 
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 Asesoría empresarial individual, en plan de mercadeo, diseño de logotipo, estrategias en 
redes sociales y diseño de posteos, para una aproximado de 616 horas.  

 Se capacitaron 435 personas emprendedoras en marketing digital, redes sociales, 
creatividad en tiempos de pandemia, Mejora imagen comercial. Neuromarketing, cómputo 
y otros 

 Se cuenta con 325 emprendimientos y PYMES inscritos en servicios de emprendedurismo. 
 Se han gestionado el ingreso personas y PYMES a plataformas de comercio electrónico, 

tales como Oriol Market, My Marka, YALO, NIDI y eCoins. 
 Se utilizaron las redes sociales de la Municipalidad, para promover a 52 emprendimientos 

y PYMES, sus actividades de manera gratuita. 
 Otra actividad que está en desarrollo es la denominada “Sello de Buenas Prácticas 

Comerciales Belén Trabaja y se Cuida porque lo Amo”.  Consiste en la aplicación de una 
guía para la continuidad operativa del comercio y otras actividades económicas del Cantón 
ante el COVID-19. Una vez evaluados se entrega un certificado con un nivel de 
cumplimiento según los puntos evaluados en la guía, obteniendo un máximo de tres 
estrellas, lo cual también dará derecho al uso de la Bandera. 

 
Lo que busca esta iniciativa es promover al Cantón como un lugar seguro para el comercio e 
incentivar que los consumidores locales y de otros lugares que se sientan seguros de visitarnos 
y activar juntos la economía local. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Recordar a la Asociación de Vecinos y Comerciantes de 
Belén, que se están realizando mesas de trabajo para la reactivación económica del Cantón, 
los jueves a las 7:00 pm en el edificio de la Cruz Roja en San Antonio. 
 
ARTÍCULO 15.  Se conoce el Oficio AMB-MC-270-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Remitimos el oficio UA-148-2020/UT-148-2020, suscrito por Dulcehe Jiménez y Gonzalo 
Zumbado, de la Unidad de Ambiente y Unidad Tributaria, respectivamente, por medio del cual 
se remite informe solicitado sobre la tarifa establecida para el pago por servicios ambientales.  
Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°45-2020, adjunto 
enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
UA-148-2020/UT-148-2020 
Con el fin de brindar respuesta al Acuerdo del Concejo Municipal N°Ref. 4422-2020, remitido a 
la Unidad Ambiental y la Unidad Tributaria por la Alcaldía Municipal con el memorando N°AMB-
MA-101-2020 en agosto del año en curso, al respecto le detallamos:  Actualmente la 
Municipalidad cuenta con la tarifa establecida para el Pago por Servicios Ambientales, con la 
cual se realizó la compra ya de una propiedad con un precio que ascendía a más de un millón 
de dólares.  De acuerdo con el estudio que dio origen a la tarifa, se plantearon propiedades que 
eran prioridad para la compra, y luego a partir de esto se definió la tarifa. La tarifa ha estado 
vigente desde el año 2013.  Desde hace varios meses, la Unidad Tributaria y la Unidad 
Ambiental ha venido trabajando junto a la Asociación Agua Tica la posibilidad de realizar un 
estudio diferente para la determinación de la tarifa (actualización) donde se contemplen servicios 
ecosistémicos generales brindados y se incluya a los grandes consumidores del cantón 



  

(empresas que cuentan con pozos propios y no pagan el servicio de agua potable brindado por 
la Municipalidad), con el fin de captar más recursos para inversión. Detallamos alguna 
información con respecto al Fondo Agua Tica: 
 
Agua Tica es el primer fondo de agua de Costa Rica, contribuye a la protección de las fuentes 
del recurso hídrico ubicadas en las subcuencas del río Grande de Tárcoles y río Virilla. En esta 
valiosa alianza colaborativa participa la sociedad civil, instituciones públicas y la empresa 
privada (https://www.aguatica.org/).  La iniciativa parte de la ciencia para sumar esfuerzos, 
sustentar y priorizar proyectos entre los actores públicos y privados, procurando la eficiencia en 
la inversión de los recursos para la protección y conservación del agua.  Es un modelo innovador 
de conservación a largo plazo y funcionan de la siguiente manera:  Fondo del Agua:  
 
1. Se identifican las necesidades de conservación de una zona específica a través de 
herramientas científicas. 
2. Un grupo de inversiones y aliados aportan conocimiento técnico y recursos económicos que 
se concentran en un fondo y se administran a través de mecanismos financieros transparentes 
(en este caso, un fideicomiso). 
3. Los recursos se invierten en actividades de conservación en la parte alta y media de las 
cuencas, para así contribuir con la seguridad hídrica de las ciudades. 
 
El objetivo es asegurar el recurso hídrico en cantidad y en calidad para el área de influencia de 
la iniciativa, las personas y actividades que ahí se desarrollan.  La Seguridad Hídrica integra un 
abordaje ambiental, doméstico, económico, urbano y de resiliencia ante desastres naturales, 
asegurando la integridad del ecosistema.  Detallamos las empresas e instituciones públicas que 
pertenecen al Fondo de Agua Tica:  
 

 
Por esta razón, se considera que antes que se proceda a realizar un convenio para la 
implementación de la tarifa nueva con Agua Tica, se requiere hacer estudio previo para 
determinar factores que se tienen en el territorio y la forma en la que se puede estructurar la 
plataforma para luego realizar el estudio tarifario. Lamentablemente, no contamos con contenido 



  

presupuestario en este momento para realizar el estudio. De igual forma adjuntamos la 
propuesta entregada por Agua Tica, y tal vez en alguna modificación presupuestaria del próximo 
año se pueda realizar. Asimismo, adjuntamos la propuesta realizada también por el Instituto de 
Políticas para Sostenibilidad (IPS).  Una vez que se pueda realizar este estudio, se estaría 
trabajando en el estudio tarifario y actualizando la tarifa por Pagos por Servicios Ambientales.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que esta tarifa se había hecho en el 
2012 y es un ajuste a la tarifa.  Es un complemento de la tarifa que no se hizo en el 2012, tiene 
un enfoque definido, son los pagos por canon ambiental, es otra meta, pero repite que es un 
ajuste a la tarifa de 2012. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, informa que es el documento que la Comisión de Obras y 
Asuntos Ambientales había solicitado que se actualizara, el estudio del 2011, han pasado 9 
años, es un gran proyecto, pero se podría avanzar más rápido, pero el recurso económico no 
ha llegado como se hubiera esperado, de ahí la importancia de actualizarlo, también debería 
revisarse en la Comisión de Obras, ese estudio menciona que además de tierras en Belén que 
se pueden comprar para protección de agua en Belen, dice que se pueden comprar propiedades 
en el norte de Heredia en la zona de captación de Heredia, inclusive la ASADA de San Rafael 
de Alajuela han comprado propiedades en Barva para la protección del agua, es algo 100% 
factible, para proteger el agua futuro.  Va más allá de una actualización de las tarifas, es un 
estudio integral – científico, obviamente viene contemplado el ajuste tarifario y viene la 
propuesta del oferente. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, manifiesta que le llama la atención porque el jueves 
discutíamos de darle recursos a las asociaciones, pero es el dinero que se tiene para inversión 
de los terrenos, se deben uniformar los criterios, tenemos que cuidar los recursos para comprar 
terrenos para el recurso hídrico, porque es inversión a futuro. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto y 
Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para análisis y recomendación a este Concejo 
Municipal. 
 
ARTÍCULO 16.  Se conoce el Oficio AMB-MC-271-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Remitimos el oficio DJ-423-2020, suscrito por Ennio Rodríguez, director jurídico, por medio del 
cual se remite propuesta para corrección de acuerdo, a solicitud de la Notaria del Estado, para 
la firma de la escritura para la compra parcial de 374 metros cuadrados de terreno propiedad de 
la CCSS.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y 
trámite correspondiente. 
 
DJ-423-2020 
De acuerdo con lo conversado y en atención al oficio NNE-466-2020 de 22 de setiembre del 
2020, de la Notaria del Estado, comunicada a la Alcaldía Municipal a través de esta Dirección 
Jurídica, la devolución sin tramitar de la autorización de la escritura correspondiente a la compra 
parcial de 374 metros cuadrados un terreno parte de la finca 4170163-000, propiedad de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, y una vez realizado otras gestiones atinentes al caso, se señala 



  

por parte de la Notaria lo siguiente:  Que en acuerdo adoptado por el Concejo Municipal en la 
sesión ordinaria 39-2020 artículo 10 del 21 de julio del 2020, se autorizó la compra del terreno 
señalado fundamentado en el artículo 2 inciso c) de la Ley de Contratación Administrativa, sin 
embargo, la Municipalidad de Belén mediante acuerdo del Concejo Municipal adoptado en la 
Sesión Ordinaria 62-2018, Capítulo V, del 23 de octubre del 2018, autorizó la expropiación del 
terreno de 374 metros cuadrados. La finca soporta actualmente la declaratoria de interés público 
inscrito bajo las citas 2019-503084-001.  
 
Al haber iniciado el proceso como expropiación y finalizó como compra directa, indica la Notaria 
que es un tema que debe ser aclarado y se debe definir el procedimiento realizado. Debe 
prevalecer uno de los dos procedimientos y de ser necesario revocarse los actos administrativos 
conforme a la Ley General de la Administración Pública.  En ese sentido se propone remitir al 
Concejo Municipal una propuesta de acuerdo que diría lo siguiente:  “SE ACUERDA POR 
UNANIMIDAD: PRIMERO: Revocar parcialmente el acuerdo adoptado en la Sesión Ordinaria 
62-2018 en el Capítulo V, artículo 20, del veintitrés de octubre del dos mil dieciocho, apartado 
quinto para que diga así: Solicitar al Alcalde Municipal se realicen las acciones útiles y 
necesarias para adquirir por parte de la Municipalidad, los terrenos necesarios para la 
continuidad vial de la avenida 1 de la Urbanización Industrial Asunción con sentido oeste-este, 
donación, compra o expropiación; en el caso particular de la compra parcial de 374 metros 
cuadrados del terreno parte de la finca 4170163-000, propiedad de la Caja Costarricense de 
Seguro Social, se hará con fundamento en los artículos 2 inciso c) Ley de Contratación 
Administrativa y 138 de su Reglamento a favor de la Municipalidad de Belén, los cuales disponen 
que los sujetos de derecho público pueden celebrar entre si contrataciones sin sujeción a los 
procedimientos de contratación, siempre y cuando la actividad que realiza cada uno se 
encuentre habilitada dentro sus respectivas funciones, por la suma ¢ 45.316.084,00 
(CUARENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS DIECISEIS MIL OCHENTA Y CUATRO 
COLONES EXACTOS), coincidentes con los avalúos administrativos ADM-004-2020 y DAI-
3191-2019. SEGUNDO: La revocación acordada se hace con fundamento en el artículo 152 
siguientes y concordantes de la Ley General de Administración Pública, que autoriza a la 
administración a dejar sin efecto un acto administrativo que no haya declarado derechos 
subjetivos, por razones de oportunidad, conveniencia o mérito o ante la aparición de nuevas 
circunstancias de hecho, no existentes o no conocidas al momento de dictarse el acto originario 
o al existir una distinta valoración de la mismas circunstancias de hecho que dieron origen al 
acto, o del interés público afectado. TERCERO: Se ratifica el acuerdo adoptado por este 
Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria 38-2020, Capítulo IV, artículo 10, celebrada el 
veintiuno de julio del dos mil veinte” 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  Revocar parcialmente el 
acuerdo adoptado en la Sesión Ordinaria 62-2018 en el Capítulo V, artículo 20, del veintitrés de 
octubre del dos mil dieciocho, apartado quinto para que diga así: Solicitar al Alcalde Municipal 
se realicen las acciones útiles y necesarias para adquirir por parte de la Municipalidad, los 
terrenos necesarios para la continuidad vial de la avenida 1 de la Urbanización Industrial 
Asunción con sentido oeste-este, donación, compra o expropiación; en el caso particular de la 



  

compra parcial de 374 metros cuadrados del terreno parte de la finca 4170163-000, propiedad 
de la Caja Costarricense de Seguro Social, se hará con fundamento en los artículos 2 inciso c) 
Ley de Contratación Administrativa y 138 de su Reglamento a favor de la Municipalidad de 
Belén, los cuales disponen que los sujetos de derecho público pueden celebrar entre si 
contrataciones sin sujeción a los procedimientos de contratación, siempre y cuando la actividad 
que realiza cada uno se encuentre habilitada dentro sus respectivas funciones, por la suma ¢ 
45.316.084,00 (CUARENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS DIECISEIS MIL OCHENTA 
Y CUATRO COLONES EXACTOS), coincidentes con los avalúos administrativos ADM-004-
2020 y DAI-3191-2019.  TERCERO:  La revocatoria acordada se hace con fundamento en el 
artículo 152 siguientes y concordantes de la Ley General de Administración Pública, que 
autoriza a la administración a dejar sin efecto un acto administrativo que no haya declarado 
derechos subjetivos, por razones de oportunidad, conveniencia o mérito o ante la aparición de 
nuevas circunstancias de hecho, no existentes o no conocidas al momento de dictarse el acto 
originario o al existir una distinta valoración de la mismas circunstancias de hecho que dieron 
origen al acto, o del interés público afectado.  CUARTO:  Se ratifica el acuerdo adoptado por 
este Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria 38-2020, Capítulo IV, artículo 10, celebrada el 
veintiuno de julio del dos mil veinte” 
 
ARTÍCULO 17.  Se conoce el Oficio AMB-MC-272-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Remitimos el oficio OF-RH-472-2020, suscrito por Alex Fernandez Solis, de la Unidad de 
Recursos Humanos, por medio del cual se remite lo solicitado sobre la creación de la plaza de 
perito y su posible afectación por la Ley 9635.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo 
tomado en la Sesión Ordinaria N°54-2020, adjunto enviamos el documento mencionado para 
su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
OF-RH-472-2020 
Nos referimos al documento Ref.5426/2020, remitido por la señora Ana Patricia Murillo Delgado, 
Secretaria del Concejo Municipal, el día seis de octubre del presente año, haciendo este 
documento referencia a acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°54-2020, celebrada el 
veintinueve de setiembre del dos mil veinte y ratificada el seis de octubre del año dos mil veinte, 
que literalmente menciona: 
 
“SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Solicitarle a la Unidad de Recursos Humanos validar que 
la creación de la plaza del perito no se ve afectada por la Ley 9635 Fortalecimiento a las 
Finanzas Públicas”. 
 
Lo anterior se refiere a la creación de una plaza de Perito Valuador para la valuación del los 
bienes municipales en concordacia por lo requerido en la implementación de las normas 
contables NICSP y que se justifico ante el Concejo Municipal por medio del informe INF-RH-05-
2020.  Ante el acuerdo del Concejo se procedió a revisar la Ley N°9635 Fortalecimiento de las 
Finanzas Públicas, en especial su Título III y el Capítulo III del transitorio que consideramos son 
los que atañan a este requerimiento. En vista de lo anterior y de manera preliminar no 
encontramos que dicha Ley afecte la creación de la plaza en cuestión.  Sin embargo, ante lo 
anteriormente indicado, se acude a la Dirección Jurídica con el fin de obtener un criterio legal y 
poder definir de una manera más acertada la respuesta al cuestionamiento del Concejo. 



  

 
La Dirección Jurídica procede a indicar su criterio por medio del Oficio DJ-424-2020, siendo la 
respuesta de dicha Dirección la siguiente:  “Una vez recalcado lo anterior revisada que ha sido 
la Ley 9635, Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, coincide esta Dirección Jurídica 
en lo preliminarmente colegido por la Unidad de Recursos Humanos en cuanto a que la referida 
no regula de manera taxativa y por ende no prohíbe literalmente la creación de plazas, por lo 
que por ninguna razón se debe ver afectada la justificación tanto de las cargas de trabajo 
asociadas con el puesto de trabajo como Perito Valuador (Encargado de Valuación de Activos 
Municipales) expuesta por la Unidad de Recursos Humanos y la eventual creación de la misma, 
esto en apego del supra expuesto principio de legalidad regente en la administración pública”. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 18.  Se conoce el Oficio AMB-MC-273-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Remitimos el oficio DTO-170-2020, suscrito por Jose Zumbado, director del Área Técnica 
Operativa, por medio del cual se refiere al estado de los terrenos de interés público en el sector 
del Ojo de Agua.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria 
N°02-2020, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 
 
DTO-170-2020 
Consecuente con lo solicitado por la Alcaldía Municipal mediante memorando AMB-MA-008-2020 
y mediante el cual se traslada el acuerdo del Concejo Municipal de la sesión ordinaria N° 02, 
articulo 23 celebrada el 14 y ratificada el 21 de enero del 2020 con relación a la Compra de 
Terrenos de interés público ambiental, se informa:   
  

Sesión ordinaria N° 02, articulo 23: 
 

 
 



  

 
 
Respuesta: Le corresponde a la Dirección del Área Operativa y Desarrollo Urbano, informar con 
relación al inciso CUARTO y con relación a las fincas localizadas en el sector de interés. 
 
1. Previa coordinación con el Ingeniero responsable del Instituto Costarricense de Acueductos 

y Alcantarillados (AYA), Ing. Eduardo Tencio Avendaño, se nos ha informado que esta 
Institución, en calidad de ente rectora en materia de agua potable según legislación vigente, 
con la finalidad de captar el agua potable para uso poblacional, tiene en proceso de 
adquisición las siguientes propiedades en el sector colindante con el Balneario Ojo de Agua: 

 
 Finca 118589 
 Finca 11786 
 Finca 3257 
 Parte de Finca 33257 

 
También se indica que las fincas 11786 y 3257 son las que han dado problema para poder 
formalizar la inscripción de los planos catastrados y esta situación ha retrasado el proceso de 
interés. 
 



  

 
 
Con base a lo anterior, la Municipalidad de Belen estaría en disposición de adquirir las siguientes 
fincas: 
 

 Finca 123045 
 Finca 123044 
 Parte de Finca 33257 

A la fecha se ha coordinado con el representante de la finca 33257, el Lic. Victor Armando 
Rodriguez Vado y se está a la espera de que se concluya el nuevo plano de catastro de la parte 
de interés municipal, con un área de 5464 m2, plano a cargo de la profesional Seylin Sanchez 
Mendosa I.T. 32128.  De igual manera el Lic. Rodriguez Vado está coordinando a nivel registral 
la eliminación de los usufructos de la finca de interés y ajustando los porcentajes de copropiedad 
de cada derecho para que cierren las medidas con los derechos y se pueda establecer 
posteriormente cuanto le corresponde a cada uno de los propietarios.  Con base a lo anterior, se 
brindará el acompañamiento a la Unidad Ambiental, con los tramites respectivos a efectos de 
concretar cuanto antes las compras de interés público y en consecuencia de los acuerdos del 
Concejo Municipal de las sesiones ordinarias N° 1118-2017, N°4819-2019, N°0223-2020, 
respectivamente. 

  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 19.  Se conoce el Oficio AMB-MC-274-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Remitimos el oficio OF-RH-468-2020, suscrito por Sebastian Cruz, de la Unidad de Recursos 



  

Humanos, por medio del cual remite la información solicitada sobre la lista de reasignaciones 
de diciembre del 2018 a la fecha.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la 
Sesión Ordinaria N°53-2020, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento 
y trámite correspondiente. 
 
OF-RH-468-2020 
Nos referimos al documento AMB-MA-115-2020, con fecha 13 de octubre del presente año, 
donde se solicita una lista de las reasignaciones realizadas desde el 18 de diciembre del 2018, 
hasta el presente día y con la finalidad de brindar respuesta al acuerdo de Concejo Municipal, 
tomado en la Sesión Ordinaria No.53-2020.  Ante tal solicitud, se procede a remitir la tabla 
adjunta, misma que contiene 22 registros asociados a movimientos de reasignación y detallando 
los siguientes elementos: 
 

1. Número de puesto. 
 

2. Nombre del puesto.  
 

3. Fecha de aplicación del movimiento de personal. 
 

4. Categoría anterior. 
 

5. Categoría propuesta. 
 

6. Informe Asociado.  
 

Finalmente, quedamos a la espera en caso de que exista algún requerimiento adicional. 
 

Lista de Reasignaciones realizadas desde el 18 de diciembre del 2018 hasta el presente día 
Número de 

puesto Nombre del puesto 
Fecha de 
aplicación Categoría anterior  

Categoría 
propuesta 

Informe 
asociado 

129 Policía de Tránsito 1/1/2019 
Técnico Municipal 

1-A 
Técnico 

Municipal 2-A 
INF-RH-
009-2018 

123 
Asistente Trabajo 

Social 1/1/2019 
Profesional 

Municipal 1-A 
Profesional 

Municipal 2-A 
INF-RH-
009-2018 

3 
Asistente Área 
Administrativa 1/1/2019 

Técnico Municipal 
1-A 

Técnico 
Municipal 2-A 

INF-RH-
009-2018 

115 
Encargado de 

Servicios Generales 1/1/2019 
Técnico Municipal 

2-B 
Profesional 

Municipal 1-A 
INF-RH-
007-2018 

39 Encargado Tránsito 16/10/2019 
Técnico Municipal 

2-B 
Profesional 

Municipal 1-B 
INF-RH-
005-2019 

56 

Asistente 
Administrativa 

Acueducto 16/10/2019 
Administrativo 
Municipal 2-A 

Técnico 
Municipal 1-A 

INF-RH-
005-2019 

58 Abogado de Planta 1/12/2019 
Profesional 

Municipal 2-A 
Profesional 

Municipal 2-C 
INF-RH-
005-2019 



  

9 Contadora Municipal 1/12/2019 
Profesional 

Municipal 2-A 
Profesional 

Municipal 2-B 
INF-RH-
005-2019 

139 
Analista de Recursos 

Humanos 15/1/2020 
Técnico Municipal 

2-A 
Profesional 

Municipal 2-A 
INF-RH-
001-2020 

115 
Encargado de 

Servicios Generales 15/1/2020 
Profesional 

Municipal 1-A 
Profesional 

Municipal 2-A 
INF-RH-
001-2020 

*39 Encargado de Tránsito 1/2/2020 
Profesional 

Municipal 1-B 
Profesional 

Municipal 2-A 
INF-RH-
002-2020 

85 
Coordinadora 

Planificación Urbana 1/4/2020 
Profesional 

Municipal 2-B 
Profesional 

Municipal 2-C 
INF-RH-
008-2020 

135 Trabajadora Social 1/6/2020 
Profesional 

Municipal 1-A 
Profesional 

Municipal 2-B 
INF-RH-
013-2020 

19 Técnico Gestión Cobro 6/7/2020 
Técnico Municipal 

1-A 
Técnico 

Municipal 2-A 
INF-RH-
022-2020 

96 Asistente Secretaria 1/8/2020 
Administrativo 
Municipal 2-A 

Técnico 
Municipal 1-A 

INF-RH-
015-2020 

24 
Coordinador 

Comunicación 1/8/2020 
Profesional 

Municipal 2-A 
Profesional 

Municipal 2-B 
INF-RH-
021-2020 

60 
Encargado Plan 

Desechos 1/8/2020 
Profesional 

Municipal 1-A 
Profesional 

Municipal 2-A 
INF-RH-
015-2020 

4 Secretaria Concejo 1/8/2020 
Administrativo 
Municipal 2-C 

Técnico 
Municipal 2-B 

INF-RH-
015-2020 

124 Asesor de Alcalde 1/8/2020 
Profesional 

Municipal 1-B 
Profesional 

Municipal 2-A 
INF-RH-
020-2020 

23 
Coordinadora Gestión 

Cobro 1/8/2020 
Profesional 

Municipal 1-B 
Profesional 

Municipal 2-B 
INF-RH-
015-2020 

94 Inspector Ambiental 1/8/2020 
Profesional 

Municipal 1-A 
Profesional 

Municipal 2-A 
INF-RH-
015-2020 

47 Lector Hidrómetros  21/9/2020 
Operativo 

Municipal 1-A 
Operativo 

Municipal 1-B 
INF-RH-
029-2020 

*Nota: Corresponde a un movimiento de Recalificación. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que esas reasignaciones no tienen 
aprobación del Concejo y afectan el presupuesto y se debe ver en la Comisión de Hacienda, le 
llama la atención que Alex Fernandez no es funcionario permanente de Recursos Humanos es 
un ingeniero contratado para hacer un estudio de cargas y no debería estar firmando 
documentos a nombre de la Unidad de Recursos Humanos, por eso ha consultado al Alcalde 
quien nombraran como Coordinador de la Unidad de Recursos Humanos, porque está 
contratado por Servicios Especiales.  Como Alcalde debe haber alguien de Recursos Humanos 
responsable y ese señor está contratado por Servicios Especiales. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, cita que todos los Oficios tienen el visto bueno del 
Alcalde.  En su caso es el responsable de Recursos Humanos, al no tener jefatura. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Regidora María Antonia Castro en respuesta 
a la Moción presentada. 
 



  

ARTÍCULO 20.  Se conoce el Oficio AMB-MC-275-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Remitimos el oficio CTA-004-2019, suscrito por Jose Zumbado, en su condición de coordinador 
de la Comisión Técnica Administrativa Municipal, donde se da respuesta a consulta con relación 
a construcción de obras o instalaciones en el derecho de vía de la línea férrea.  Al respecto, y 
en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°68-2018, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento. 
 
CTA-004-2019 
Consecuente con lo solicitado por el Concejo Municipal mediante el acuerdo de la Sesión 
Ordinaria N°57-2017, artículo 23 de fecha 26 de setiembre y ratificado el 3 de octubre de 2017 
y Sesión Ordinaria N°68-2018, artículo 25 de fecha 13 de noviembre y ratificado el 20 de 
noviembre de 2018 con relación a construcción de obras o instalaciones en el derecho de vía 
de la línea férrea en el cantón de Belén, se remite el acuerdo de la Comisión Técnica 
Administrativa. 
 

UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

 
REPRESENTANTES 

 
FIRMA 

 
Dirección Técnica Operativa 

 
Ing. José Luis Zumbado 

Chaves 
 

 

Unidad de Obras Ing. Oscar Hernandez Ramirez  
Unidad de Acueductos 

 
Ing. Eduardo Solano  

 
 

 

Unidad Ambiental 
 

Lic. Esteban Avila Fuentes 
 
 

 

Unidad de Catastro Ing. Osvaldo Apu Valerin 
 
 

 

Alcaldía Municipal  Lic. Thais Zumbado Ramirez 
 
 

 

 
Nota: Los Funcionarios Denis Mena Muñoz, Mayela Cespedes y Ennio Rodriguez Solis no 
pudieron participar de la cesión de trabajo de la Comisión, por razones justificadas.   

 
Se atiende por parte de la Comisión Técnica Administrativa lo relativo a la solicitud del Concejo 
Municipal con relación a la construcción de las letras “YO AMO BELEN”, contiguo a la estación 
5 del FERROCARRIL. 

 
I. ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL: 

 



  

Sobre el tema de construcción de Obras o instalaciones en el derecho de vía de la línea férrea 
en el cantón de Belén, el Concejo Municipal, acuerda:  
 
Sesión Ordinaria 57-2017, artículo 23 celebrada el 26 de setiembre y ratificado el 3 de octubre 
de 2017:  

 
CAPÍTULO VI 

 
MOCIONES E INICIATIVAS 

 
ARTÍCULO 23.  Se conoce Moción que presenta la Regidora Propietaria Maria Antonia Castro.   
 
Sobre el tema de las letras Yo Amo Belén en La Estación Cinco.  Primeramente, deseo aclarar 
que las letras tienen un tamaño vistoso, que se ven bonitas y diferentes. Son atractivas.  Sobre 
el lugar de colocación es que tengo algunas preguntas y solicito la siguiente información: 
 
- Favor indicar el alineamiento de calle publica en ese sector. 
- El Convenio con INCOFER existente, indica paseo peatonal: acera y zonas verdes. ¿Se 

consideran las letras barreras estructurales o acera? 
- El constructor de la obra fue el señor Gerardo Gonzalez quien hace trabajos a la 

Municipalidad. ¿Es Desarrollo Urbano el centro de costos? 
- ¿Se podrían reubicar si fueran un riesgo para los peatones y usuarios del tren? 
- ¿Se pueden colocar barreras estructurales o acera en derecho de vía de bus, calle Publica 

o tren? 
- ¿Ponen en riesgo a los peatones de la zona? 

 
Debido a la necesidad de información, solicito al Honorable Concejo pasar las preguntas a la 
Administración para ser respondidas. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, puntualiza que se ven bonitas, es una iniciativa 
diferente, solo le preocupa el lugar de colocación, pero le preocupa los comentarios que se han 
dado en redes sociales. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, considera que se debe agregar que se debe valorar 
el riesgo institucional, en relación a donde se colocaron las letras, le parece que es un proyecto 
bonito no se referirá al respecto, pero si pasa algo contra esos muros que se colocaron ahí, vio 
que hace 1 mes se habló por una Moción de la Sindica Lidiette Murillo para mejorar ese espacio 
donde se bajan las personas del tren, después de las letras más bien se limitó el espacio, las 
letras están bonitas no hay discusión sobre eso, pero valorar para no correr el riesgo de una 
posible demanda, si pasara algo en esas estructuras. 
 
El Regidor Suplente Juan Luis Mena, establece que es preocupante ver personas que ven una 
obra tan bonita, trae buena imagen, ver ahora en contra, ya se hizo la estructura y se ve bien, 
es seguidor del Facebook y solo buenos comentarios, es preocupante que a la gente del pueblo 



  

no le interesa el desarrollo del pueblo, le estorban, la gente de afuera más bien se enorgullece, 
no les gusta el bienestar. 
 
La Sindica Propietaria Lidiette Murillo, habla que lo que había presentado era movilidad 
peatonal, es muy amplio, caben bancas, decoración, aceras. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Jose 
Luis Venegas, Maria Antonia Castro, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DE LA 
REGIDORA Lorena Gonzalez:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  
Trasladar las preguntas a la Administración Municipal para ser respondidas y aclaradas. 
 
Sesión Ordinaria 68-2018, artículo 25 celebrada el 13 de noviembre y ratificado el 20 de 
noviembre de 2018:  
 

CAPÍTULO VII 
 

MOCIONES E INICIATIVAS 
 

ARTÍCULO 25.  Se conoce Moción que presenta el Vicepresidente Municipal Gaspar Rodriguez.   
 
Considerando que: 
 
1- En Sesión Ordinaria 57-2017 del 26 de setiembre de 2017, Articulo 23 la compañera María 

Antonia Castro, presenta Moción con respecto a la colocación de las letras “Yo amo Belén” 
en donde solicita a la administración informe sobre algunas dudas que surgieron al 
respecto. 

2- Que a la fecha no hemos tenido respuesta, sobre el particular, dicho sea de paso, hace 
más de un año. 

 
Por tanto: 
 
1- Solicito a este honorable Concejo tomar acuerdo, pidiendo informe detallado a la Comisión 

Técnica Administrativa, en termino no mayor a los 15 días de solicitado este, sobre lo 
cuestionado en dicha moción. 

2- Detallar de que partida presupuestaria se financio dicho proyecto. 
 
El Regidor Suplente Juan Luis Mena, siente que esto es repetir lo mismo que se había dicho, el 
Alcalde había justificado que era por medio de donación, en todos los cantones existen estos 
adornos, como referencia, atrae al turista y visitante, el Alcalde dio la información y aclaraciones, 
sería bueno que revisen los procedimientos. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, detalla que se debe agregar que se había solicitado 
que el Departamento Jurídico se refiera al tema si sobre esa estructura alguna persona le 
pasaba algo, hasta donde llegaba nuestra responsabilidad, en realidad nunca se ha justificado 
la solicitud. 



  

 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, sugiere que en el acuerdo anterior se le pidió a la 
administración informar, la Moción está de más, se podría recordar a la Administración que está 
pendiente ese informe porque ya se les había pedido. 
 
El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodriguez, cuenta que desconoce que esa obra fue por 
donación, ojalá fuera así, pero el 26 de setiembre de 2017 se tomó el acuerdo y a la fecha al 
funcionario Jose Zumbado no le han pasado la solicitud de informe, quien debe responder. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Gaspar 
Rodriguez, María Antonia Castro, Jose Luis Venegas Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA 
Elena Gonzalez: PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  Solicitar un informe 
detallado a la Comisión Técnica Administrativa, en termino no mayor a los 15 días de solicitado 
este, sobre lo cuestionado en dicha moción.  TERCERO:  Detallar de que partida presupuestaria 
se financio dicho proyecto. 
 
II. ACUERDO DE COMISIÓN   
 
El coordinador de la Comisión Técnica Administrativa somete a consideración de los miembros 
del CTA, propuesta de Informe para lectura, análisis y aporte de cada uno de acuerdo con su 
especialidad por medio de correo electrónico.  Los miembros de dicha Comisión realizaron 
algunos comentarios al respecto y para lo que interesa se resalta el hecho de que considera la 
mayoría que el tema no es resorte de la Comisión Técnica Administrativa.  El día 23 de mayo 
de 2019 de las 10:00 am a 11.30 am se lleva a cabo reunión de la Comisión Técnica 
Administrativa y luego de discutir ampliamente el tema, se acuerda por mayoría de votos: Con 
cinco votos a favor de Oscar Hernandez Ramirez, Esteban Avila Fuentes, Eduardo Solano 
Moya, Osvaldo Apu Valerin y Thais Zumbado Ramirez y uno en contra del Ing. Jose Luis 
Zumbado Chaves, el cual justifica su voto indicando que presentara el Informe respectivo por 
minoría o en calidad de Director del Área Operativa ,atendiendo el Acuerdo del Concejo 
Municipal. 
 
SE ACUERDA: Solicitar a la Alcaldía Municipal que informe al Concejo Municipal con respecto 
a los acuerdos municipales, Sesión Ordinaria N°57-2017, artículo 23 de fecha 26 de setiembre 
y ratificado el 3 de octubre de 2017 y Sesión Ordinaria N°68-2018, artículo 25 de fecha 13 de 
noviembre y ratificado el 20 de noviembre de 2018 ,estos no son resorte del Comité Técnico 
Administrativo dada la conformación de este, según los objetivos expuestos en el AM-A-111-
2009 y donde su objetivo general es el de establecer un grupo interdisciplinario de profesionales 
pertenecientes a los estratos técnico y administrativos, buscando una participación más activa 
en la evaluación, revisión y resolución de trámites asociados a proyectos constructivos de 
impacto para el cantón de Belén, aprovechando así al máximo el conocimiento y experiencia del 
personal municipal.” 
 
Con base a lo anterior y como complemento al acuerdo de Comisión la Dirección Jurídica ofreció 
realizar un Informe, mismo que se plasmó en el oficio DJ-213-2019 y que se anexa para los 
efectos que correspondan. 



  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
 
ARTÍCULO 21.  Se conoce Oficio DJ-441-2020 de Rodrigo Calvo Fallas de la Dirección Jurídica. 
Damos respuesta al oficio Ref.5528/2020 del 14 de octubre del presente año, en donde a esta 
Dirección Jurídica, se le remite para análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley 
denominado: “Ley contra la adulteración y el contrabando de bebidas con contenido alcohólico”, 
expediente número 20.961. Una vez analizado el proyecto objeto de consulta, nos permitimos 
indicar lo siguiente:  
  
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  Que desde que nació el proyecto en el año 2018 este 
planteó como motivación la problemática de que en Costa Rica el contrabando y la adulteración 
de bebidas alcohólicas va en aumento desmedido, esto es un problema no solo de salud pública 
sino también por la gran cantidad de ingresos tributarios que se dejan de percibir por parte de 
la administración tributaria municipal y nacional.  Además, múltiples expertos han evidenciado 
la relación que existe entre el crimen organizado, la inseguridad ciudadana y el contrabando de 
licores, en este sentido, la frontera con nuestro vecino país de Panamá se ha convertido en el 
punto clave para el ingreso de productos de contrabando, por lo que se vuelve necesario tomar 
medidas de atención integral para combatir no solo el contrabando, sino también la imitación y 
adulteración de cualquier bebida alcohólica.  Estudios realizados por Euromonitor International 
en el año 2015 calculan que por año ingresan al país más de 100.000 cajas de licor de 
contrabando con pérdidas estimadas en más de $40 millones anuales. 
  
La mayoría de quienes consumen estos productos ilegales desconocen que se trata de 
contrabando y solo observan una oportunidad de adquirir bebidas alcohólicas, sin darse cuenta 
de la problemática que conlleva su compra y su consumo.  Según cifras de algunos ministerios 
internacionales y otras que maneja el Ministerio de Hacienda, la evasión fiscal deja pérdidas 
diarias al país, de un 4,6% en total del producto interno bruto, lo que equivale a 3.990 millones 
de colones.  En ese sentido se dice que a 35 kilómetros de la frontera con Panamá se encuentra 
un puesto policial, conformado por oficiales de Control Fiscal y Policías de Fronteras, quienes 
decomisan constantemente:  botellas de licor, cigarros, joyería, medicamentos y ropa, cuando 
son ingresados al país, de forma ilícita y evadiendo los respectivos impuestos.  Las pérdidas 
rondan, los 2 millones 770 mil colones el minuto, 166 millones de colones la hora, 3.990 millones 
de colones el día y 166 millones de colones la hora, por cada evasión. 
 
Este proyecto de ley pretende precisamente crear herramientas para combatir el contrabando, 
la imitación y la adulteración de bebidas alcohólicas y con ello, disminuir las perdidas por evasión 
fiscal.  En nuestro país es en la Ley General de Policía, N° 7410, la que establece dentro de sus 
cuerpos policiales a la Policía de Control Fiscal, la cual tiene dentro de sus competencias la 
protección de los intereses tributarios del Estado y está encargada de la prevención e 
investigación de la posible comisión de los delitos aduaneros y tributarios, por otro lado, tenemos 
la Ley General de Aduanas, N.°7557, que dentro de sus fines tiene el de facultar la correcta 



  

percepción de los tributos y la represión de las conductas ilícitas que atenten contra la gestión 
y el control de carácter aduanero.  Sin embargo, es en la Ley N° 9047, Regulación y 
Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico, donde se prohíbe la adulteración de 
bebidas con contenido alcohólico. 
  
Que en el Provenir de Desamparados, basados en una denuncia anónima, detuvieron un 
microbús donde se transportaban más de 1000 unidades de licor variado y más de 2000 
unidades de cigarrillos de contrabando marca Gold City.  En tanto, en Tuba Creek de Limón, la 
Fuerza Pública en conjunto con la Policía de Fronteras, decomisaron 1.128 unidades de licor 
variado, el cual era transportado en una buseta.  Y en Santa Rita de Coto Brus las autoridades 
detuvieron un vehículo que traía más de 600 botellas de licor de contrabando.  Mientras, la 
Policía de Control Fiscal decomisó 851 unidades de licor variado, 209 unidades de contrabando 
y 642 más provenientes del Depósito de Golfito en un bar en San José.  En Coto Brus se 
decomisaron de 96 botellas de licor contrabandeado que era transportado en un automóvil.  En 
Buenos Aires de Puntarenas, la Policía Fiscal, bajo Dirección Funcional y en conjunto con OIJ 
realizó el decomiso de 5.448 unidades de licor variado ocultos en un doble forro de una carreta 
de tráiler. 
  
Aunque se ha realizado una buena labor, lo cierto es que la Policía de Control Fiscal con un 
número limitado de oficiales (alrededor de ciento diez), necesita reforzarse y trabajar en alianzas 
con otros actores que puedan servir de apoyo a la lucha contra el contrabando de licores y la 
evasión fiscal.  Definitivamente, se requieren reformas legales y reglamentarias que le den a las 
municipalidades y al Estado las herramientas necesarias para combatir el contrabando de 
licores; por las razones anteriormente expuestas se presentó a consideración de la Asamblea 
Legislativa el proyecto de ley. 
  
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  El proyecto consta de un artículo único y un 
transitorio el cual es un texto sustitutivo del original presentado en el 2018, que en ese momento 
contenía un artículo adicional, sin embargo en esencia sigue teniendo la misma naturaleza y 
espíritu de la norma consiste en modificar el artículo 15 de la Ley N° 9047, Regulación y 
Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico, de 25 de junio de 2012, para que se 
incorpore a la Policía Municipal y los inspectores municipales como autoridades de competentes 
para determinar la adulteración, imitación, la fabricación clandestina o el contrabando de 
bebidas alcohólicas, quienes deberán decomisar el producto adulterado o contrabandeado para 
que  el Ministerio de Salud, realice las pruebas de adulteración.  Se debe indicar que el texto 
sustitutivo es más complemento y extenso que en su versión original, sin embargo deja por fuera 
de un eventual escenario participativo al IFAM que originalmente acompañaba al Ministerio de 
Salud y se planteaba la posibilidad de tuviese el recurso humano disponible y los equipos 
tecnológicos necesarios para realizar las pruebas de adulteración in situ, para tales efectos 
obligando al IFAM a constituir una unidad especializada en la aplicación de dichas pruebas, así 
las cosas el articulo único en cuestión señala:  
  
… “Artículo 15- Adulteración, falsificación, imitación y contrabando 
Se prohíbe la adulteración, la falsificación y la imitación del licor y de bebidas con contenido 
alcohólico, así como su contrabando.   Las autoridades competentes para investigar la 



  

adulteración y determinar la falsificación, la imitación, la fabricación clandestina o el contrabando 
son la Policía de Control Fiscal, la Policía Municipal o los inspectores municipales, quienes 
deberán decomisar el producto adulterado, falsificado, de imitación o contrabandeado.  Las 
pruebas de adulteración las hará el Ministerio de Salud. 
  
Todas las autoridades públicas estarán en la obligación de denunciar, ante la Policía de Control 
Fiscal, la Policía Municipal o los inspectores municipales, los casos de adulteración, falsificación, 
imitación, fabricación clandestina o contrabando de bebidas con contenido alcohólico.  Como 
herramienta contra el comercio ilícito, el Ministerio de Hacienda deberá establecer un 
mecanismo tecnológico de identificación y control, que le permita determinar la importación y 
producción legal de bebidas con contenido alcohólico, dicho mecanismo deberá ser no 
manipulable, no replicable, confiable y fidedigno, además deberá ser interoperable por los 
ministerios e instituciones del Estado que les competa y deberá permitir la trazabilidad fiscal y 
la identificación por parte de los consumidores y de las autoridades competentes, de las bebidas 
con contenido alcohólico de origen legal.  El Ministerio de Hacienda deberá mantener un 
repositorio único de las bebidas con contenido alcohólico y vía reglamentaria establecerá las 
condiciones y procedimientos necesarios para garantizar la implementación del mecanismo que 
se establece en el párrafo anterior, además, como mínimo una vez por año deberá evaluarse la 
vulnerabilidad del mecanismo y su efectividad.  
  
En caso de que el Ministerio de Hacienda requiera contratar algún proveedor externo de 
servicios para la implementación de lo dispuesto en el presente artículo, deberá asegurar que 
la elección del proveedor de este mecanismo se realice de acuerdo con los principios de la Ley 
de Contratación Administrativa y con los parámetros de una licitación pública, abierta y 
transparente con el fin de evitar cualquier tipo de manipulación indebida del proceso, dando 
cumplimiento con los compromisos anticorrupción adoptados por el país.  Además, el proceso 
de elección del proveedor será exclusivo del Departamento del Ministerio de Hacienda 
encargados de los procesos de licitación y no se podrá delegar a ninguna comisión, comité, 
órgano u ente interno o externo a ese Ministerio.  De conformidad con un estudio técnico y previa 
resolución fundada, el Ministerio de Hacienda podrá exceptuar de la aplicación del mecanismo 
establecido en el presente artículo a las bebidas con contenido alcohólico obtenidas de la 
fermentación de los cereales o con un volumen de alcohol menor al 9%. 
  
Para estos efectos, deberán excluirse los proveedores de sistemas que posean antecedentes 
de corrupción tanto a nivel nacional como internacional, o que se encuentren relacionados 
directa o indirectamente con la industria de forma tal que generen el riesgo de un eventual 
conflicto de interés.  Para determinar antecedentes de corrupción, en el caso de empresas 
multinacionales se entenderá como una sola empresa tanto a las filiales como a sus directivos 
o representantes; así como a todas las personas jurídicas nacionales o extranjeras que formen 
parte de un mismo grupo de interés económico.  La sola ausencia del mecanismo que se 
establezca de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley, faculta a la Policía Municipal y a los 
inspectores municipales a decomisar el producto respectivo.  Las municipalidades podrán 
proceder con las siguientes medidas, sin perjuicio de las sanciones penales que correspondan:  
 
a) Cierre provisional y precautorio del establecimiento durante diez días naturales.  



  

b) Iniciar el procedimiento administrativo de cancelación de las respectivas licencias y patentes 
municipales, respetando el debido proceso.  
c) En caso de reincidencia debidamente demostrada, realizar el cierre definitivo e inmediato del 
establecimiento.  
d) Cualquier otra medida que proceda de conformidad con la legislación vigente.      
  
La Policía de Control Fiscal deberá establecer convenios de capacitación y formación con las 
municipalidades para proveer a los cuerpos policiales municipales de la preparación y los 
conocimientos técnicos y legales para desempeñar las funciones mencionadas” … 
  
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado: “Ley contra la adulteración y el contrabando 
de bebidas con contenido alcohólico”, expediente número 20.961, consideramos al igual que 
hace 2 años  mediante DJ-492-2018 del 21 de diciembre del 2018, que el mismo no implica una 
confrontación directa al régimen municipal y su autonomía; se trata de una regulación que busca 
resolver la problemática socioeconómica del contrabando y la adulteración de bebidas 
alcohólicas.  Por lo que, si a bien lo tiene ese Concejo, lo puede apoyar mediante el dictado del 
acuerdo en firme respectivo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  Apoyar el proyecto de Ley denominado: “Ley contra la adulteración y el 
contrabando de bebidas con contenido alcohólico”, expediente número 20.961.  TERCERO:  
Notificar a la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 22.  Se conoce Oficio DJ-449-2020 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. Nos 
referimos al oficio Ref.5908/2020 del 04 de noviembre 2020, en donde a esta Dirección Jurídica, 
se le solicita análisis y recomendación en relación con la solicitud de la declaratoria de interés 
patrimonial histórico y natural de Puente Mulas, hecha por la Municipalidad de Belén, a través 
de un acuerdo municipal y gestión de la Unidad de Cultura.  En vista de que la situación descrita 
corresponde a una competencia de carácter nacional dada por ley especial, a la Oficina de 
Patrimonio del Ministerio de Cultura, recomendamos estar atentos al resultado de la gestión 
hecha. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Dirección Jurídica. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
INFORME DE LA COMISIÓN DE COMUNICACIÓN 
 
ARTÍCULO 23.  Se conoce Oficio CCMB-01-2020 de Manuel Alvarado Gómez, Coordinador, 
Zeneida Chaves Fernandez y María Lidiette Murillo. La Comisión Especial de Comunicación, le 
notifica los acuerdos tomados, en la Sesión Ordinaria No. 01-2020, celebrada el veintiuno de 
octubre del dos mil veinte. Se da por recibido y aprobado el Plan de Divulgación Institucional y 



  

Cantonal de la Municipalidad de Belén. Se solicita a las diferentes unidades de la institución que 
coordinen con la Unidad de Comunicación la divulgación de las labores que van a realizar; para 
que esta tenga el suficiente tiempo de comunicar a la comunidad. Cuando se trata de trabajos 
programados que se informe por lo menos con tres días de anticipación; indicado: fecha, hora 
y lugar de la afectación. En el caso de emergencias que las mismas sean comunicado en el 
menor tiempo posible y con una estimación del tiempo estimado en los trabajos. Solicitar a las 
diferentes unidades un informe mensual de las diferentes acciones y proyectos que se realizan; 
esto con el fin de brindar una rendición de cuentas a la población. La información debe ser breve 
en donde se indique: lugar, inversión, grupo beneficiado y alguna imagen que consideren 
oportuna en los casos que aplique. Solicitar a la Unidad de Comunicación la coordinación para 
la presentación de la encuesta anual de servicios ante el Concejo Municipal. Solicitar a las 
unidades usuarias del servicio del perifoneo coordinar con la Unidad de Comunicación los 
mensajes a transmitir, que los mismos sean cortos y solicitar al proveedor que no pase tan 
rápido por los sectores que se perifonea. Solicitar a la secretaría del Concejo Municipal un 
resumen de los principales acuerdos tomados mensualmente; esto con el fin de darlos a conocer 
a la comunidad. Dar a conocer la procedencia y fuentes del Boletín de salud a la comunidad. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, manifiesta que se analizó varias necesidades de la 
Unidad de Comunicación y se valoró que el pueblo este informado, participo la Vicealcaldesa 
Lidiette Murillo y se acordó que cada área informe sobre cada proyecto que se va a realizar para 
que el pueblo este enterado y sea un facilitador para comunicación, según informe de la 
Contraloría la gente sigue prefiriendo el perifoneo para estar informado, es el primer informe de 
la Comisión, la idea es apoyar y fortalecer a la Unidad de Comunicación. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Se da por recibido y aprobado el Plan de Divulgación Institucional y Cantonal de 
la Municipalidad de Belén.  TERCERO:  Se solicita a las diferentes unidades de la institución 
que coordinen con la Unidad de Comunicación la divulgación de las labores que van a realizar; 
para que esta tenga el suficiente tiempo de comunicar a la comunidad. Cuando se trata de 
trabajos programados que se informe por lo menos con tres días de anticipación; indicado: 
fecha, hora y lugar de la afectación. En el caso de emergencias que las mismas sean 
comunicado en el menor tiempo posible y con una estimación del tiempo estimado en los 
trabajos.  CUARTO:  Solicitar a las diferentes unidades un informe mensual de las diferentes 
acciones y proyectos que se realizan; esto con el fin de brindar una rendición de cuentas a la 
población. La información debe ser breve en donde se indique: lugar, inversión, grupo 
beneficiado y alguna imagen que consideren oportuna en los casos que aplique.  QUINTO:  
Solicitar a la Unidad de Comunicación la coordinación para la presentación de la encuesta anual 
de servicios ante el Concejo Municipal.  SEXTO:  Solicitar a las unidades usuarias del servicio 
del perifoneo coordinar con la Unidad de Comunicación los mensajes a transmitir, que los 
mismos sean cortos y solicitar al proveedor que no pase tan rápido por los sectores que se 
perifonea.  SETIMO:  Solicitar a la secretaría del Concejo Municipal un resumen de los 
principales acuerdos tomados mensualmente; esto con el fin de darlos a conocer a la 
comunidad.  OCTAVO:  Dar a conocer la procedencia y fuentes del Boletín de salud a la 
comunidad. 
 



  

CAPÍTULO VI 
 

MOCIONES E INICIATIVAS 
 

ARTÍCULO 24.  Se conoce Moción presentada por los Regidores Propietarios Zeneida Chaves 
Fernández, Minor González Quesada y Eddy Méndez Ulate 
 
Considerando: 
Que, la Pandemia que ha ocasionado que se agudice la problemática económica y social en 
nuestro país. 
 
Que esta situación como consecuencia ha ocasionado un aumento de inseguridad en muchos 
lugares de nuestro querido cantón de Belén. 
 
Que la seguridad en fundamental, pero en estos tiempos es imperativo conservsrla para todos 
los habitantes del cantón, dado que contribuye a mejorar la calidad de vida y el ambiente en el 
cual nos desenvolvemos (social y económico). 
 
Por lo anterior, presento esta moción para que:  Este honorable Concejo Municipal emita un 
acuerdo donde solicita:  Solicitar a la Comisión de Seguridad realizar un análisis en conjunto 
con la Policía Municipal, Fuerza Pública de la situación que está atravesando el cantón de Belén.  
Tomar especial atención a los lugares como Cariari, Calle Flores, Escobal, que en los últimos 
sitios han presentado incremento importante en robos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  
Solicitar a la Comisión de Seguridad realizar un análisis en conjunto con la Policía Municipal, 
Fuerza Pública de la situación que está atravesando el Cantón de Belén.  Tomar especial 
atención a los lugares como Cariari, Calle Flores, Escobal, que en los últimos sitios han 
presentado incremento importante en robos. 
 
ARTÍCULO 25.  Se conoce Moción presentada por los Regidores Propietarios Zeneida Chaves 
Fernández, Minor González Quesada y Eddy Méndez Ulate 
 
Considerando: 
 
Que la comunidad deportiva nacional desea externar al Poder Ejecutivo y Legislativo y a la 
sociedad costarricense en general la solidaridad absoluta ante la crisis de salud y económica 
que afecta a nuestro país y al mundo en general, impacto al que al sector no ha sido ajeno, ya 
que, en todos los aspectos, deportivos, económicos, laborales, psicológicos y de salud se han 
visto directamente afectados.  
 
Que la comunidad deportiva expresa la más profunda preocupación por los recortes al 
presupuesto de la República que afectan gravemente el trabajo de miles de personas que con 
carisma, compromiso y determinación, convierten los pocos recursos que se reciben del Estado 
en resultados incuantificables y altamente provechosos para toda la sociedad. Recursos que 



  

financian gran parte del desarrollo deportivo costarricense tanto a nivel de las federaciones 
deportivas nacionales, Comités Cantonales de deportes, Comité Olímpico de Costa Rica, 
ICODER, deporte adaptado, preparación de atletas de alto rendimiento, así como programas de 
promoción del deporte y la salud en todos los cantones del pais para toda la población en 
general.  
 
Que con absoluto respeto por sus investiduras y conscientes de la capacidad que tienen de 
cambiar las decisiones que hoy nos afectan, manifestamos a continuación: 
 
I. El deporte en Costa Rica, en pocas ocasiones ha encabezado la lista de las prioridades 

públicas. Si bien es cierto la inversión en esta materia ha sido tímida y esporádica en 
comparación con los presupuestos permanentes y estables de otros países en el 
mundo, la tónica en nuestro país, ha sido la aplicación de las reglas “se invierte si hay”, 
o peor aún, depende de la voluntad política que se asignen o no recursos. Esta falta de 
visión sobre el deporte nos ha acompañado por décadas, haciendo que los grandes 
logros de nuestro entorno deportivo se concreten gracias al despunte del carisma, la 
habilidad particular y el sacrificio familiar de nuestros atletas, entrenadores y dirigentes 
deportivos, así como de los miles de voluntarios involucrados en el deporte quienes han 
sido el cimiento para el desarrollo y mantenimiento activo del deporte. 

 
II. En cualquier sociedad, el deporte constituye una base de formación emocional, física y 

ciudadana. Los valores con los que crecen los jóvenes que practican deporte, 
contribuyen a la salud y la estabilidad de una sociedad. La inversión pública debe 
reconocer el invaluable aporte que el deporte realiza a la estabilidad del régimen 
democrático.  
 

III. El deporte contribuye significativamente al desarrollo y el dinamismo económico de 
nuestro país aportando al crecimiento del PIB, siendo un sector económico en sí 
mismo que aporta inversión, empleo y rentabilidad. En nuestro país, el deporte aún no 
se comprende en esta dimensión y no se considera prioritario. Los eventos deportivos 
en el país atraen turismo y reactivación económica en las zonas donde se realizan y 
los eventos internacionales son vitrinas para exponer ante millones de personas las 
atracciones turísticas del país y el talento nacional. 

 
IV. En tiempos de crisis sanitaria como las que vive el mundo, el deporte se convierte en 

uno de los principales mecanismos de defensa en contra del SARS – COV2, las 
autoridades sanitarias a nivel mundial así lo han identificado y manifestado, sin 
embargo, además de la necesidad de la inversión pública sostenida y permanente en 
el tema deportivo, una de las principales fortalezas la veremos post pandemia, en la que 
la actividad deportiva no solamente contribuirá a tratar los trastornos psicológicos que 
quedarán en la población debido a los impactos de la crisis, sino que permitirá también 
la reactivación económica. 
 



  

V. Costa Rica a través de su historia ha demostrado un gran desarrollo y madurez a nivel 
político, económico, de salud y de educación; lamentablemente la inversión y desarrollo 
en el deporte no ha ido en la misma dimensión, no por la calidad y recurso humano que 
existe en todas las organizaciones dedicadas al deporte, sino por la falta de visión, 
inversión y planificación en los alcances que el deporte significa a nivel de la salud de 
los costarricenses, de la seguridad ciudadana y del desarrollo social.  

 
VI. Invertir en deporte significa más niños y jóvenes alejados de la droga, de la criminalidad, 

adultos y adultos mayores realizando actividad física será una población con menos 
riesgos de salud, con menos enfermedades cardiovasculares, obesidad, diabetes, que 
le significaría un gran ahorro en gastos médicos a la CCSS (por cada colón invertido en 
deporte el país tendría que gastar 7 colones menos en atención de enfermedades, 
según estudios a nivel mundial).  

 
Que todos debemos asumir nuestra cuota de responsabilidad y sacrificio, estar dispuestos a dar 
nuestro mejor aporte, no podemos pretender seguir en igualdad de condiciones, por el contrario, 
debemos ver hacia el futuro. Nuestros niños y jóvenes necesitan acceder a las instalaciones 
deportivas, necesitan el acceso a la educación física en las escuelas y colegios debido a que 
incluso en tiempos de normalidad no reciben ni el mínimo básico que necesita el ser humano 
para una vida saludable tanto a nivel físico como mental.  

 
Que el deporte es un gran empleador y desempeña un papel social positivo, así como 
económico que ayudará al país a recuperarse de la crisis. No somos parte del problema, por el 
contrario, somos parte de la solución, para lograrlo el deporte debe ser incluido en los programas 
de apoyo económico.  

 
Que para superar esta crisis de salud deben realizarse ajustes extraordinarios que tengan un 
importante alcance en la sociedad, ya que se han puesto en mayor evidencia las desigualdades 
sociales y económicas que existen en nuestro país, que los valores del deporte como la 
excelencia, la solidaridad, la empatía, la cooperación, el respeto y la unidad nos permitirá 
sobrepasar y superarla con una base sólida. El egoísmo e interés propio nos llevará a más 
desigualdades y riesgos sociales. La Actividad Física y el Deporte en general debe ser una 
prioridad en la vida post-coronavirus, ya que estamos urgidos de una sociedad sana. 
 
Por lo anterior, presento esta moción para que:  
Este honorable Concejo Municipal emita un acuerdo donde solicita: 
Expresar nuestro rechazo a los recortes dispuestos en el Sector Deportivo Nacional, 
específicamente la disminución dispuesta mediante a conocimiento en el Presupuesto 2021, 
que dispone el recorte al Presupuesto Nacional en el sector Deportivo 
Hacer un llamado a los diputados y diputadas de la República para que, en el ejercicio de su 
cargo como representantes de la voluntad popular, reconsideren estos recortes del Presupuesto 
Ordinario 2021 en el sector de la Deportivo, de modo que se apliquen medidas en términos de 
equidad presupuestaria y en atención a criterios estrictamente técnicos.  



  

Instar a los 82 gobiernos locales restantes y los Concejos Municipales de Distrito, para que, 
desde las Alcaldías, Vice Alcaldías e Intendencias, así como desde los Concejos Municipales 
de todo el país se sumen a esta iniciativa, en pro del resguardo de los recursos del sector 
Deportivo en el Presupuesto Ordinario 2021. 
Enviar copia de este Acuerdo a cada Despacho Legislativo, para que todos los diputados y 
diputadas del país conozcan de esta moción.  
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, manifiesta que le parece una genial Moción, muy buena, en 
la Asamblea Legislativa se ha hecho un análisis pésimo de donde recortar, resume que el 
deporte es medicina, ayer salió una noticia que la humanidad entera debería leer, donde unas 
universidad de Londres detectaron que 1 de cada 5 pacientes de COVID-19 desarrolla una 
enfermedad mental en 90 días, ya se ha hablado mucho de las consecuencias que tendrá esta 
pandemia, las personas deben continuar haciendo deporte y teniendo una salud mental sana, 
eso debe ser una prioridad y apoyarlo, es una Moción digna de apoyar. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, cita que cultura y deporte los 2 son medicina, 
reflexiona que el dinero para el recorte no solo sea futbol para hombres, tenemos brillantes 
corredores de Limón que no tienen patrocinio para comprar zapatos, que en la Asamblea 
Legislativa recuerden que hay mucho deporte que también pueden financiar. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  
Expresar nuestro rechazo a los recortes dispuestos en el Sector Deportivo Nacional, 
específicamente la disminución dispuesta mediante a conocimiento en el Presupuesto 2021, 
que dispone el recorte al Presupuesto Nacional en el sector Deportivo.  TERCERO:  Hacer un 
llamado a los Diputados y Diputadas de la República para que, en el ejercicio de su cargo como 
representantes de la voluntad popular, reconsideren estos recortes del Presupuesto Ordinario 
2021 en el sector de la Deportivo, de modo que se apliquen medidas en términos de equidad 
presupuestaria y en atención a criterios estrictamente técnicos.  CUARTO:  Instar a los 82 
gobiernos locales restantes y los Concejos Municipales de Distrito, para que, desde las 
Alcaldías, Vice Alcaldías e Intendencias, así como desde los Concejos Municipales de todo el 
país se sumen a esta iniciativa, en pro del resguardo de los recursos del sector Deportivo en el 
Presupuesto Ordinario 2021.  QUINTO:  Enviar copia de este acuerdo a cada Despacho 
Legislativo, para que todos los diputados y diputadas del país conozcan de esta moción.  
 
ARTÍCULO 26.  Se conoce Moción que presentan los Regidores Ulises Araya, María Antonia 
Castro, Luis Rodriguez, Marjorie Torres. 

 
Moción para dar seguimiento al proyecto de creación de un corredor biológico planteado por la 

Asociación Para el Progreso Integral de Calle La Labor (APICAL)  
 
Considerando que: 
1. La Organización Mundial de la Salud, recomienda que, en las ciudades deberían existir entre 
15 y 20 m2 de área verde por cada habitante. Así mismo asegura que los espacios verdes 
ayudan a conservar un ambiente saludable y prevenir enfermedades provocadas por la 
contaminación atmosférica, ya que el efecto negativo que produce esta falta de espacios afecta 



  

al medioambiente y desata consecuencias en la salud física, la salud mental y la sociabilización 
de los ciudadanos.  Según el abogado ambientalista Enrique Viale ‘’Los espacios verdes 
públicos son fundamentales para la vida de una ciudad, tanto para la interacción social como 
para la salud. Es el único contacto con la naturaleza que tienen los habitantes urbanos’’10. 
2. En la sesión extraordinaria N 56-2020, del pasado 8 de octubre del año en curso, este Concejo 
Municipal recibió la visita de tres representantes de la Asociación para el Desarrollo Integral de 
Calle La Labor, en adelante APICAL, quienes expusieron un proyecto para la creación de un 
corredor biológico, en la zona de los terrenos colindantes con el Ojo de Agua. Para dicho 
proyecto esta asociación se mostró anuente a participar y ponerse a disposición de la 
Municipalidad para lo que fuese necesario.  
3. En la exposición realizada, los representantes de APICAL reseñaron algunos de los beneficios 
que tiene un corredor biológico, destacando que: se consigue la permeabilidad al manto 
acuífero, disponibilidad y protección de agua potable, disponibilidad de habitad para especies 
nativas de flora y fauna, disfrute paisajístico, senderismo, fijación de carbono, liberación de 
oxígeno, preservación de cobertura vegetal. 
3. Que este Concejo Municipal ha tomado acuerdos para adquirir los terrenos que servirían para 
establecer un futuro corredor biológico, los mismos pueden constatarse, en: artículo 21 de la 
sesión 39-2017 del 17 de julio del 2017; artículo 25 de la sesión 71-2017 del 13 de diciembre 
del 2017; artículo 19 de la sesión 48-2019, de 21 de agosto del 2019; artículo 23 de la sesión 
02-2020, del pasado 22 de enero del 2020 y artículo 26 de la sesión 12-2020, del pasado 4 de 
marzo del 2020.  
5. Que la Municipalidad de Belén tiene amplia experiencia en el desarrollo de proyectos 
participativos. Estos son los que toman en cuenta a la comunidad y sus organizaciones en la 
gestión de los procesos que se desarrollan en el cantón. Como ejemplos podemos mencionar 
la labor realizada por la Comisión Cantonal de Cambio Climático, o los fondos concursables 
para el desarrollo artístico en el cantón de Belén.  
Por tanto. 
El Concejo Municipal de Belén acuerda 
PRIMERO. Reconocer, felicitar y apoyar el esfuerzo realizado por APICAL al haber elaborado 
este proyecto de corredor biológico en las zonas de protección del Ojo de Agua y mostrar el 
interés de trabajarlo en conjunto con la Municipalidad de Belén.  
SEGUNDO. Trasladar la presentación del proyecto de corredor biológico y la moción de los 
vecinos de APICAL denominada ‘’Propuesta formal al Concejo Municipal del Cantón de Belén 
para la ejecución de los acuerdos municipales con respecto a los terrenos aledaños al Balneario 
de Ojo de Agua’’, conocida por el Concejo Municipal en la sesión N 56-2020 a la Comisión de 
Obras y Asuntos Ambientales y la Unidad de Ambiente de la Municipalidad de Belén, para 
buscar las mejores formas de trabajar este proyecto en conjunto Municipalidad/APICAL. 
TERCERO. Invitar a representantes de APICAL a la comisión de obras y asuntos ambientales, 
con el fin de que conozcan cómo marcha el proceso de actualización de avalúos, además de 
otros pormenores de los terrenos en mención.  
CUARTO. Notificar para su información del presente acuerdo a la Comisión Cantonal de Cambio 
Climático y a la Asociación Belén Sostenible.  

 
10 Gisela Marziota (2018) La ciudad verde cada vez más lejos. Página 12. Recuperado de: 
https://www.pagina12.com.ar/139193-la-ciudad-verde-cada-vez-mas-lejos  



  

 
El Regidor Suplente Ulises Araya, informa que la Moción pretende informar a los vecinos como 
va el proceso y que puedan participar de una reunión de la Comisión de Obras y buscar la mejor 
forma para que puedan colaborar.  Tal vez si nos hubiéramos apresurado hubiéramos comprado 
los terrenos, pero el AYA es una institución pública y se puede hacer un Convenio, la idea sería 
que el proyecto siga adelante, buscando hasta fondos internacionales. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que esto va de la mano con el Informe 
del Área Técnica en relación con los terrenos colindantes con el Balneario de Ojo de Agua, si 
los terrenos son adquiridos por el AYA podríamos entrar en un Convenio para reforestar el área. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, manifiesta que lo más importante es la 
corresponsabilidad que hemos tomado como municipio de que todo lo que sea preservar y 
fortalecer el recurso hídrico, flora y fauna, de ahí siempre será un facilitador junto con la 
administración, porque lo importante es fortalecer y cuidar el recurso hídrico, sin ninguna 
política, es la responsabilidad de cada uno desde donde estamos. 
 
El Regidor Suplente Jose Pablo Delgado, desea felicitar a la Asociacion de Calle La Labor muy 
buena la propuesta, deberían existir más áreas así en el Cantón, ir a caminar al Parque 
Ambiental La Asuncion es gratificante y muy bonito, se pueden analizar opciones de Convenio 
con el AYA, otro corredor biológico es ir a Puente Mulas. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que se deben gestionar convenios con 
el AYA porque generalmente ellos compran propiedades y cierran. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  
Reconocer, felicitar y apoyar el esfuerzo realizado por APICAL al haber elaborado este proyecto 
de corredor biológico en las zonas de protección del Ojo de Agua y mostrar el interés de 
trabajarlo en conjunto con la Municipalidad de Belén.  TERCERO:  Trasladar la presentación del 
proyecto de corredor biológico y la moción de los vecinos de APICAL denominada ‘’Propuesta 
formal al Concejo Municipal del Cantón de Belén para la ejecución de los acuerdos municipales 
con respecto a los terrenos aledaños al Balneario de Ojo de Agua’’, conocida por el Concejo 
Municipal en la sesión N 56-2020 a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales y la Unidad 
de Ambiente de la Municipalidad de Belén, para buscar las mejores formas de trabajar este 
proyecto en conjunto Municipalidad/APICAL.  CUARTO:  Invitar a representantes de APICAL a 
la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales, con el fin de que conozcan cómo marcha el 
proceso de actualización de avalúos, además de otros pormenores de los terrenos en mención.  
QUINTO:  Notificar para su información del presente acuerdo a la Comisión Cantonal de Cambio 
Climático y a la Asociación Belén Sostenible.  
 
ARTÍCULO 27.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, solicita enviar un pésame al 
señor Manuel Ortiz de la Comisión de Cultura, por la muerte de su padre Silverio Ortiz un 
guayacán que murió de 101 años. 
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la iniciativa presentada.  SEGUNDO:  
El Concejo Municipal de Belén lamenta profundamente el fallecimiento de:  
  

ORLANDO SILVERIO ORTIZ VARELA – padre del miembro de la Comisión de Cultura  
Manuel Ortiz    

  
Nos unimos al dolor que embarga a su estimable familia y a sus seres queridos, así mismo   
hacemos llegar nuestro sentimiento de solidaridad.  Que el Señor Dios Todopoderoso, les   

otorgue fortaleza y paz en estos momentos difíciles.  
   
“No lloréis, voy al Señor, voy a esperarlos en la Gloria, yo muero, pero mi amor no muere y os 

amaré en el cielo, lo mismo que los he amado en la tierra.”  
 

CAPÍTULO VII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 28.  Se conoce el Oficio MLU-SM-526-20-2020/2024 de Vivian Retana, Secretaria 
del Concejo Municipal, Municipalidad La Unión, vretana@munilaunion.go.cr 
  
CONSIDERANDO: 
1. Que recientemente se aprobó por el proyecto de ley 21.478, que pretende reactivar la pesca 
de arrastre en Costa Rica. 
2. Que la Constitución política de la República de Costa Rica en su artículo 50 menciona:  Toda 
persona tiene derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. 
3. Que no se justifica el daño ambiental tan amplio e irrestricto que la pesca de arrestre produce 
y su impacto a otros sectores productivos del país, de los cuales dependen miles de personas 
por ejemplo, los casi 15 mil pescadores artesanales y sus familias; así como miles de personas 
que dependen de actividades turísticas relacionadas particularmente a la pesca deportiva, tour 
operadores, hotelería y restaurantes. 
4. El impacto sobre los frágiles ecosistemas naturales que provoca la pesca de arrastre, al 
impactar los suelos marinos, los arrecifes coralinos y toda la fauna que se encuentra a su paso, 
la hace una actividad incompatible con el modelo de desarrollo sostenible que impulsa nuestro 
país y que es parte de la agenda de promoción internacional de nuestro país. 
5. Que la aprobación de esta ley contradice el Pacto Nacional sobre los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030 y pone en riesgo la reputación del país como 
destino turístico sostenible.  (CANATUR), se ha manifestado en contra del proyecto de ley 21 
478, dadas las repercusiones que puede acarrear para el sector turismo, golpeado de por sí en 
este momento por los efectos de la Pandemia. 
7. Que según el Centro de Investigaciones en Ciencias del Mar y Limnología (CIMAR) de la 
Universidad de Costa Rica (2020): 
a. La mayoría de los recursos pesqueros en Costa Rica están sobreexplotados o colapsados. 
b. La pesca de arrastre no es selectiva. Esta pesquería no solo extrae muchos organismos que 
no serán aprovechados (fauna acompañante, la cual es descartada por su poco o ningún valor 



  

comercial), sino que está impactando otras alternativas de desarrollo (pesca artesanal de 
escama, pesca deportiva y ecoturismo) a través de su indiscriminado impacto. 
c. El problema de la pesca de arrastre no es solamente la gran cantidad de la fauna 
acompañante, sino también su impacto en el lecho marino y la resuspensión de sedimentos (con 
contaminantes). 
d. La pesca de camarón representa en Costa Rica apenas unos 4 % del valor total 
desembarcado de la pesca en el Pacífico. 
e. Hoy en día, la mayoría de los camarones provienen del cultivo y no de la pesca de arrastre. 
Se debería fortalecer un maricultivo amigable con el ambiente como alternativa para la pesca 
de arrastre. El cultivo del pargo con paquetes tecnológicos desarrollados por universidades 
públicas de Costa Rica, es un ejemplo de eso. 
f. No existe información sobre la cantidad de camarones disponible para la pesca de arrastre en 
el Pacífico de Costa Rica. Abrir ahora una pesca de arrastre podría generar falsas expectativas, 
porque no se puede excluir la posibilidad que el recurso camarón se agota rápidamente. 
g. El 73 % de especies de fauna de acompañamiento de camarón son capturados por la pesca 
artesanal. 
h. No existe ningún estudio en Costa Rica que evidencie la sostenibilidad de la pesca de arrastre. 
  
PROPONE:  Que este respetable Concejo Municipal acuerde lo siguiente: 
a. Pronunciarse en contra del Proyecto de Ley 21.478, que pretende reactivar la pesca de 
arrastre en Costa Rica. 
b. Solicitar al Sr. Presidente de la República Carlos Alvarado Quesada vetar el proyecto de ley 
21.478. 
c. Se instruye a la secretaría del Concejo Municipal a transcribir y notificar este acuerdo 
municipal con prioridad a la brevedad posible. 
d. Se envíe el acuerdo a los diferentes Concejos Municipales del país, al despacho de la 
Presidencia de la República y a la Secretería de la Asamblea Legislativa 
  
Vota el Regidor Edgar Alvarez en sustitución del Regidor Eddie Mendez. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Apoyar las gestiones de la Municipalidad de 
La Unión.  SEGUNDO:  Ratificar la oposición al Proyecto de Ley 21.478, que pretende reactivar 
la pesca de arrastre en Costa Rica. 
  
ARTÍCULO 29.  Se conoce correo electrónico de Karol Herrera, Asistente de Junta de 
Educación de la Escuela España, juntaescuelaespana2195@gmail.com.  Donde envía la carta 
de renuncia de la señora Carmen Peña, Vicepresidenta de la Junta de Escuela España. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, propone agradecer a Andrés Salas que presento 
su propuesta y este Concejo no se ha mencionado, es un muchacho joven que quiere trabajar. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que, en el caso de Andrés Salas, fue 
remitido vía correo electrónico por la Regidora María Antonia Castro. 
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Nombrar a Priscilla Ortiz Vives, cedula 1 -
1069-0919, vecina de San Antonio de Belén, como miembro de la Junta de Educación de la 
Escuela España.  SEGUNDO:  Convocarla para su respectiva juramentación.  TERCERO:  
Agradecer a Andrés Salas por su postulación ante la Junta de Educación.  
 
ARTÍCULO 30.  Se conoce el Oficio SEC-0895-2020 de Ana Leticia Alfaro, Secretaria Municipal, 
Municipalidad de Grecia, secretariaconcejo@grecia.go.cr. 
 
ASUNTO: Asignación presupuesto para 2021 para las Asociaciones de Desarrollo Comunal Ley 
3859. 
 
CONSIDERANDO: 
1- Que la Ley número 7052 del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda y Creación del 
BANHVI (Banco Hipotecario de la Vivienda), señala que el Fondo de Desarrollo Social y 
Asignaciones Familiares (Fodesaf), debe trasladar 18,07% al BANHVI, siendo una proyección 
para el año 2021 cerca de 113 mil millones de colones, pero presupuestándose solamente para 
el 2021 el monto de 67.798,2 millones, equivalente al 40%, del Fondo de Subsidios para la 
Vivienda. 
2- El país no debe de debilitar al FOSUVI, ya que la vivienda digna es un derecho humano, no 
podemos ni debemos condenar nuestras futuras generaciones a la pobreza, el Estado debe 
cumplir con su obligación del artículo 65 de la Carta Magna. 
3- Que la Ley 3859 Ley Sobre Desarrollo de la Comunidad en su artículo 19, señala que el 
Estado incluirá en el Presupuesto Nacional, una partida equivalente al 2% de lo estimado del 
Impuesto sobre la Renta de ese periodo, para ser girado a las Asociaciones de Desarrollo 
Comunal, debidamente constituidas. 
4- Que el Estado en los últimos años solamente ha girado a las Asociaciones de Desarrollo el 
equivalente al 30 % de lo correspondiente, y para el año en curso se estima el monto a girar en 
un 20% , agravándose el recurso económico para las asociaciones de desarrollo para el año 
presupuestario 2021 de solamente un 15% aproximadamente. 
 
Por lo tanto, mociono. 
1- Para que el Concejo Municipal de Montes de Oro, en pleno en uso de sus facultades como 
Gobierno Local, manifieste su total oposición a las reducciones presupuestarias asignadas para 
el año 2021, al Sistema Financiero Nacional para la Vivienda (Ley 7052, creación del BANHVI) 
para los proyectos sociales de Vivienda de interés Social, por cuanto estaríamos afectando la 
oportunidad de tener una vivienda digna a unas 5800 familias pobres, y se perderían 18.000 
empleos directos y se debilita la reactivación económica del país. 
2- Manifestarnos en contra, de la asignación presupuestaria para las Asociaciones de Desarrollo 
Comunal correspondiente al año 2021, dado que el no girar los dineros que por ley les 
corresponde a estas organizaciones comunales tendrá un impacto negativo en la construcción 
de obra comunal. 
3- Que se instruya a la Secretaría del Concejo, para que, en el menor tiempo posible, se 
comunique a 57 señores Diputados de la República, a las municipalidades de los 82 cantones, 
a los 8 concejos de distritos del país y a los medios de comunicación, el presente acuerdo 
municipal, así como a todas las asociaciones de desarrollo de nuestro cantón. 



  

4- Solicitamos se dispense del trámite de comisión y se tenga como un acuerdo definitivamente 
aprobado. "HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCION. 
 
ACUERDO Nº19: APOYAR LAS GESTIONES REALIZADAS POR LA MUNICIPALIDAD DE 
MONTES DE ORO. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad 
de Grecia.  SEGUNDO:  Este Concejo Municipal ya manifestó su total oposición a las 
reducciones presupuestarias asignadas para el año 2021, al Sistema Financiero Nacional para 
la Vivienda (Ley 7052, creación del BANHVI) para los proyectos sociales de Vivienda de interés 
Social, por cuanto estaríamos afectando la oportunidad de tener una vivienda digna a unas 5800 
familias pobres, y se perderían 18.000 empleos directos y se debilita la reactivación económica 
del país. 
 
ARTÍCULO 31.  Se conoce el Oficio SEC-0896-2020 de Ana Leticia Alfaro, Secretaria Municipal, 
Municipalidad de Grecia, secretariaconcejo@grecia.go.cr. 
 
CONSIDERANDO 
Primero: Que la Constitución Política establece: 
"ARTÍCULO 77- La educación pública será organizada como un proceso integral correlacionado 
en sus diversos ciclos, desde la pre-escolar hasta la universitaria." 
Segundo: Que la misma Constitución señala las siguientes obligaciones del Estado en lo 
referente a la Educación Pública: 
"ARTÍCULO 78- La educación preescolar, general básica y diversificada son obligatorias y, en 
el sistema público, gratuitas y costeadas por la Nación. 
En la educación estatal, incluida la superior, el gasto público no será inferior al ocho por ciento 
(8%) anual del producto interno bruto, de acuerdo con la ley, sin perjuicio de lo establecido en 
los artículos 84 y 85 de esta Constitución. 
El Estado facilitará el acceso tecnológico a todos los niveles de la educación, así como la 
prosecución de estudios superiores a quienes carezcan de recursos pecuniarios. La 
adjudicación de las becas y los auxilios estará a cargo del Ministerio del ramo, por medio del 
organismo que determine la ley. La adjudicación de las becas y los auxilios estará a cargo del 
Ministerio del ramo, por medio del organismo que determine la ley." 
"ARTÍCULO 82- El Estado proporcionará alimento y vestido a los escolares indigentes, de 
acuerdo con la ley." 
"ARTICULO 83 - El Estado patrocinará y organizará la educación de adultos, destinada a 
combatir el analfabetismo y a proporcionar oportunidad cultural a aquellos que deseen mejorar 
su condición intelectual, social y económica. 
Tercero: Que por su parte el Código de la Niñez y la Adolescencia, establece: 
"Artículo 56- Derecho al desarrollo de potencialidades. 
Las personas menores de edad tendrán el derecho de recibir educación orientada hacia el 
desarrollo de sus potencialidades. La preparación que se le ofrezca se dirigirá al ejercicio pleno 
de la ciudadanía y le inculcará el respeto por los derechos humanos, los valores culturales 
propios y el cuidado del ambiente natural, en un marco de paz y solidaridad." 
"Artículo 57- Permanencia en el sistema educativo. 



  

El Ministerio de Educación Pública deberá garantizar la permanencia de las personas menores 
de edad en el sistema educativo y brindarles el apoyo necesario para conseguirlo." 
"Artículo 58- Políticas nacionales, 
En el diseño de las políticas educativas nacionales, el Estado deberá: 
a) Garantizar educación de calidad e igualdad de oportunidades para las personas menores de 
edad." 
"Artículo 59- Derecho a la enseñanza gratuita y obligatoria. 
La educación preescolar, la educación general básica y la educación diversificada serán 
gratuitas, obligatorias y costeadas por el Estado.  El acceso a la enseñanza obligatoria y gratuita 
será un derecho fundamental, La falta de acciones gubernamentales para facilitado y 
garantizarlo constituirá una violación del Derecho e importará responsabilidad de la autoridad 
competente." 
Cuarto: Que es notorio el compromiso legal y moral del Estado y la sociedad, con el adecuado 
financiamiento de la Educación Pública, "Artículo 4 -La municipalidad posee la autonomía 
política, administrativa y financiera que le confiere la Constitución Política. Dentro de sus 
atribuciones se incluyen las siguientes: 
h) Promover un desarrollo local participativo e inclusivo, que contemple la diversidad de las 
necesidades y los intereses de la población." 
Quinto: Que de acuerdo al Artículo 27 del Código Municipal: 
"Serán facultades de los regidores: 
b) Formular mociones y proposiciones." 
Sexto: Que según se ha informado públicamente, los Diputados, en la discusión del presupuesto 
General de la República para el 2021, analizan una propuesta para recortar el presupuesto de 
la educación en la suma de CIENTO NOVENTA MIL MILLONES DE COLONES. 
(0190.000.000,00). 
Sétimo: Que circulan informaciones sobre que, el recorte al presupuesto del MEP, afectaría 
especialmente el programa de Tecnología a la Educación, que justamente está dirigido a 
fortalecer la capacidad del sistema educativo, para mejorar la cobertura y calidad de la 
educación virtual. También se recorta el rubro de transporte de estudiantes lo cual representa 
una amenaza real al derecho de acceso a la educación. 
Octavo: Que Costa Rica se caracterizado por la prioridad presupuestaria, que siempre ha dado 
a la Educación Pública y la cual muy buenos réditos ha dado al país. 
 
Por tanto, el Concejo Municipal de la Municipalidad de San José acuerda: 
1. Oponerse al recorte desproporcionado que se trata de aplicar al presupuesto del MEP y que 
afectaría programas tan relevantes como el programa de Tecnología a la Educación y transporte 
de estudiantes. 
2. Enviar atenta excitativa a los señores Diputados, para que consideren una disminución 
significativa y racional, al monto propuesto (0190.000.000.00), para reducir el presupuesto del 
MEP, para el periodo 2021. 
3. Solicitar a todos los Concejos Municipales del país, para que, en defensa de los derechos de 
los niños y jóvenes de sus respectivos cantones, se opongan, al recorte que se pretende aplicar 
al presupuesto del MEP, para el año 2021." 
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad 
de Grecia.  SEGUNDO:  Ya que este Concejo se opuso al recorte desproporcionado que se 
trata de aplicar al presupuesto del MEP y que afectaría programas tan relevantes como el 
programa de Tecnología a la Educación y transporte de estudiantes. 
 
ARTÍCULO 32.  Se conoce el Oficio SCM-346-2020 de Eilyn Ramírez, Secretaria, Municipalidad 
San Rafael de Heredia, concejo@munisrh.go.cr. 
 
CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que el uso y explotación irresponsable de nuestros recursos naturales afecta 
negativamente los ecosistemas, las especies de organismos y la vida misma en el planeta, por 
lo que es nuestra responsabilidad promover, incentivar, generar y apoyar políticas y acciones 
de desarrollo y progreso de formas sostenibles y sustentables. 
SEGUNDO: Que la pesca de arrastre de camarón tiene impactos ecológicos sumamente 
profundos, pues captura otras especies marinas que no son objetivo (peces pequeños con o sin 
valor comercial, tortugas, cangrejos, tiburones, rayas, y otras), destruye los fondos marinos y 
sus comunidades naturales asociadas, y desestabiliza y perturba los ciclos y cadenas tróficas 
oceánicas. 
TERCERO: Que esta actividad - lejos de ser productiva - es una actividad extractiva y 
explotadora que pone en peligro otros sectores y actividades clave del país: pesca artesanal, 
turismo y recreación, belleza escénica, seguridad alimentaria. A todas luces no es una 
alternativa socioeconómica integral; al contrario, genera pobreza, ahonda las desigualdades y 
pone en peligro el tejido social de las zonas costeras. 
CUARTO: Que la pesca de arrastre de camarón atenta contra los logros y liderazgo ambiental 
que Costa Rica ha acuñado a lo largo de décadas, contra la imagen de país modelo en 
sostenibilidad y ecoturismo, y contra varios de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
concretamente el 14 (Vida Submarina), 1 (Fin de la Pobreza), 8 (Trabajo Decente y Crecimiento 
Económico), y 12 (Producción y Consumo Responsables). 
QUINTO: Que el 23 de octubre del presente, 117 instancias (incluidas Municipalidades 
guanacastecas, grupos de pescadores artesanales de Puntarenas y Guanacaste, cámaras de 
turismo, y organizaciones no gubernamentales, entre otras) solicitaron al señor Presidente de 
la República Carlos Alvarado Quesada vetar la Ley para el aprovechamiento sostenible del 
camarón en Costa Rica (número 21.487), la cual fue aprobada por 28 diputados y diputadas de 
la República en segundo debate el pasado 22 de octubre del 2020. 
SEXTO: Que el 24 de octubre del presente, 8 diputados y diputadas de la República de las 
fracciones legislativas de los Partidos Acción Ciudadana, Frente Amplio, Liberación Nacional y 
Restauración Nacional emitieron el oficio KNG-PLN-726-2020 dirigido al señor Presidente de la 
República, en el cual reafirman su oposición a la ley en mención de acuerdo a múltiples 
argumentos jurídicos, científicos, políticos y administrativos, y solicitan la interposición del 
respectivo veto. 
 
POR TANTO:  EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN RAFAEL DE HEREDIA EN EJERCICIO DE 
LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CODIGO MUNICIPAL ACUERDA: 
PRIMERO: Dispensar el trámite de comisión. 



  

SEGUNDO: Manifestarse en contra de la Ley 21.478 “Ley para el aprovechamiento Sostenible 
de la Pesca de Camarón en Costa Rica”. 
TERCERO: Solicitar al señor Presidente de la República Carlos Alvarado Quesada vetar la ley 
supra mencionada. 
CUARTO: Notificar a la Asamblea Legislativa la negativa por parte de este Concejo Municipal 
de apoyar prácticas y actividades de esta naturaleza. 
 
Vota el Regidor Edgar Alvarez en sustitución del Regidor Eddie Mendez. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de San Rafael 
de Heredia ya que este Concejo Municipal se manifestó en contra de la Ley 21.478 “Ley para el 
aprovechamiento Sostenible de la Pesca de Camarón en Costa Rica”. 
 
ARTÍCULO 33.  Se conoce el Oficio 17087, DFOE-SD-2081 de Licda. Grace Madrigal, Gerente 
de Área, División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, Área de Seguimiento de 
Disposiciones, Contraloría General de la Republica, contraloria.general@cgrcr.go.cr. 
 
Asunto: Emisión del Informe N.° DFOE-SD-SGP-01-2020 “Índice Institucional de Cumplimiento 
de Disposiciones y Recomendaciones (IDR)”. 
 
Para su información y fines consiguientes, y con la solicitud de que se haga del conocimiento 
de los miembros del Concejo Municipal, me permito comunicarle la emisión del Informe N.° 
DFOE-SGP-IF-01-2020 “Índice Institucional de Cumplimiento de Disposiciones y 
Recomendaciones (IDR)”, preparado por la Contraloría General de la República.  El IDR tiene 
como propósito medir la eficacia, eficiencia y gestión de los sujetos fiscalizados, respecto a la 
atención de las disposiciones y recomendaciones contenidas en los informes de auditoría del 
período 2018-2019, según los avances logrados al 31 de julio de 2020.  A efecto de dar a 
conocer los principales resultados del IDR 2020, se adjunta una infografía con los principales 
resultados, así como la ficha correspondiente al detalle de la calificación obtenida por esa 
entidad. También se ha puesto a disposición un sitio web, en el cual se podrá descargar la 
versión digital del citado Informe y visualizar la calificación para cada una de las instituciones 
objeto de medición.  
 
Puede ingresar a dicho sitio en el siguiente enlace: https://sites.google.com/cgr.go.cr/idr.  Cabe 
indicar que, previo a la comunicación de los resultados, se realizó un proceso de validación con 
las instituciones, cuyas observaciones fueron analizadas por el Área de Seguimiento de 
Disposiciones, y se incorporaron los ajustes procedentes.  Finalmente, se insta a esa 
Municipalidad a considerar los resultados del IDR, a efectos de identificar en su caso particular, 
las circunstancias que prevalecieron, dar continuidad a las acciones que han impactado 
positivamente en sus avances, y definir y ejecutar estrategias que le permitan instaurar mejoras 
en su gestión y en los servicios públicos que presta. Así también, se recomienda valorar los 
resultados de otras instituciones, con el propósito de articular esfuerzos que favorezcan la 
transferencia de aprendizajes y de prácticas exitosas. 
 
 



  

 
 

 
 



  

 
 

 
 



  

 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, llama la atención que la Municipalidad está por debajo 
del promedio, Municipalidades como San Carlos el año pasado era similar a Belen y casi duplico 
su nota, por lo tanto, no es imposible tener una mejoría, propone que en 30 días plazo se 
presente una propuesta o plan de acción de cómo vamos a mejorar ese índice de cumplimiento 
para el próximo año, según lo establece la Ley de Control Interno. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, manifiesta que le preocupo cuando leyó los pormenores de 
los resultados, el Índice Institucional de Cumplimiento de Disposiciones y Recomendaciones 
(IDR), es un instrumento que muestra una calificación a las instituciones según el grado de 
atención de las disposiciones y recomendaciones emitidas por la Contraloría General. El IDR 
tiene como propósito medir la eficacia, eficiencia y gestión de los sujetos fiscalizados, respecto 
a la atención de las disposiciones y recomendaciones contenidas en los informes de auditoría 
del período 2018-2019, según los avances logrados al 31 de julio de 2020.  Le preocupa porque 
cuando vemos el comparativo con otras instituciones publicas en el resultado de eficacia (35), 
eficiencia (49) y gestión (63): hemos sacado una calificación de 42.  

 
Según el diario La Nación, estamos dentro de las diez instituciones públicas que menos 
cumplimos las disposiciones de mejora de las auditorias, son ocho municipalidades, la Junta de 
Desarrollo Regional de la Zona Sur (Judesur) y el Instituto Costarricense de Acueductos y 
Alcantarillados (AyA)’’, específicamente somos la quinta institución pública que menos cumple 
con la auditoria: solamente superados en deficiencia en esta materia por las municipalidades de 
Oreamuno, Atenas, Dota y la JODESUR.  Es un tema bastante incomodo, pero en estos 6 meses 
cuando salen informes de seguimiento de recomendaciones, nos topamos que el promedio es 
80% de incumplimiento, no es algo para tomar a la ligera, cree que debemos sentarnos como 
Concejo con la administración de la forma más proactiva, pero exigir que paremos esto, porque 
es algo que se viene arrastrando desde Concejos anteriores, cuando hay incumplimientos de 
recomendaciones de la Auditoria, se toma un acuerdo de 30 días de cumplimiento, la Secretaría 
del Concejo a los 30 días nos recuerda que el acuerdo está pendiente y no pasa nada, se debe 
poner un final para que se cumplan todos los informes de Auditoria. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, desea felicitar a la administración por el estudio ya 
que Belen es el cuarto mejor Cantón del país para vivir, la gente desea vivir en Belen, orgullosos 
de nuestro Cantón, también se debe ver lo positivo. 
 



  

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que este Concejo tiene varios informes 
que resolver desde el Concejo anterior, porque la Auditoria es un departamento técnico que 
hace recomendaciones amparados a la Ley de Control Interno. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, informa que sigue asumiendo responsabilidades desde 
que está aquí, lo mismo le dijeron de la comunicación de lo que hizo mal en comunicar a La 
Chacara – Barrio Horacio Murillo y hoy los resultados son diferentes, la Contraloría dice que 
falta documentación que no se ha presentado o se presentó tarde, no dice que las finanzas 
andan mal, La Nación no publica que somos una de las mejores Municipalidades en el manejo 
financiero, la Municipalidad de San Carlos tiene un departamento impresionante para realizar 
las mejoras que solicita la Contraloría, nosotros no tenemos a nadie, una de las mejoras puede 
hacer una reestructuración que ha venido gestionando desde el 2007 y no se ha hecho, tenemos 
un compañero con una incapacidad y no pudo brindar información a la Contraloría y no sabemos 
cuándo regresara, si hablan con el funcionario Oscar Hernández de la carga de trabajo que 
tienen en responder a la Auditoria es impresionante, la carga de trabajo de la Alcaldía en 
responder sobre las letras que es un lugar demanial y no se debe botar nada, todavía está en 
la Auditoria, las tales láminas de fibrolit en la bodega de hace 10 años, todavía está pendiente 
y ya las láminas no existen, ojala sea un trabajo en conjunto con la Auditoria, en cuanto al 
manejo de agua potable tenemos muy pocas deficiencias, pero eso no lo publican, tenemos un 
punto negro que resolver, pero no es un aspaviento, más bien lo felicita por la propuesta de una 
solución a través de una Comisión.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que no sabe cuál es el procedimiento 
formal de la Auditoria, pero hay muchos pendientes sin resolver, aproximadamente un 80% sin 
resolver, la Auditoria es parte de esta institución, dan sugerencias de mejora, pero parece que 
esas sugerencias para mejorar control interno y los riesgos en la institución son ataques, este 
es un informe sobre el no cumplimiento de los informes de Auditoria, que es un departamento 
técnico y se debe respetar a la Auditoria. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, informa que este es un estudio específico, enviado por la 
Contraloría, ahí especifican de donde salen los resultados, dice que es porque no se cumple 
con lo estipulado por la Auditoria, Belen es de las 5 Municipalidades que menos cumplen las 
disposiciones de la Auditoria debe darnos alertas y alarmas para resolver, nadie ha afirmado 
que las finanzas están  mal, cuando la Auditoria dice que hay faltante de información o no se 
entregó o mejorías en un 80% sin cumplir, es un tema que se presta para cualquier cosa, de ahí 
la importancia de resolver. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que la Auditoria es un cuerpo importante de 
la institución, las políticas del Cantón las dicta el Concejo, si tuviera autonomía ya hubiera hecho 
la reestructuración, una institución no puede funcionar, no se puede pedir a un arquitecto que 
piense como un ingeniero estructural eso jamás, el día que el Regidor Ulises Araya administre 
sentara la gente que necesita para cumplir sus metas, las Municipalidades que están 
funcionando bien es porque se han actualizado, algún día le explicara al Regidor Ulises Araya, 
porque no le entra en la cabeza lo que está diciendo y es tan lógico, con dibujitos o traerá a su 
sobrino para que le explique. 



  

 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, le hace un llamado al Alcalde no puede ser posible 
porque hay un funcionario que esta fuera y no se pueda remitir la información a la Contraloría y 
tener esta nota, otro funcionario debe tener la información y suministrarla, lo invita a traer el 
tema de reestructuración para que se dé y se haga valer la autonomía municipal, porque el que 
mejor conoce el acomodo de los funcionarios es la administración, esto debe volver a discutirse 
y reacomodar a los funcionarios, para que no suceda esto. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, pide que se debe establecer un plazo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitar al Alcalde Municipal tal y como 
recomienda la Contraloría, considerar los resultados del IDR, a efectos de identificar en su caso 
particular, las circunstancias que prevalecieron, dar continuidad a las acciones que han 
impactado positivamente en sus avances, y definir y ejecutar estrategias que le permitan 
instaurar mejoras en su gestión y en los servicios públicos que presta. Así también, valorar los 
resultados de otras instituciones, con el propósito de articular esfuerzos que favorezcan la 
transferencia de aprendizajes y de prácticas exitosas.  SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde Municipal 
que en 30 días plazo se presente una propuesta o plan de acción de cómo vamos a mejorar ese 
índice de cumplimiento para el próximo año, según lo establece la Ley de Control Interno. 
 
ARTÍCULO 34.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta Moción de Orden para 
trasladar la Correspondencia que falta por analizar para el jueves 12 de noviembre en Sesión 
Extraordinaria. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Trasladar la Correspondencia que falta por analizar para 
el jueves 12 de noviembre en Sesión Extraordinaria. 
 

A las 7:25 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


